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INFORMACIÓN Y DIAGNÓSIS 

1. ANTECEDENTES Y OBJETO DE LA PROPUESTA. 

- La LOTENC 1/2000 ha venido a precisar el nuevo marco jurídico para el desarrollo del 
planeamiento dentro del marco de la Comunidad Autónoma de Canarias, en desarrollo 
de la Ley Nacional del Suelo. 

- En los artículos 53 y 71 de la LOTENC 1/2000, se especifican las diferentes categorías 
de Suelo Urbanizable así como su régimen jurídico. 

- A grandes rasgos la gran diferencia que propone la nueva Ley del Suelo de Canarias, 
en relación al Suelo Urbanizable, estriba en la “capacidad” que se le ha dado al 
Planeamiento General Municipal, para detallar directamente dicho “Suelo Urbanizable 
Sectorizado y Ordenado”, desde el propio plan, como si de un suelo urbano no 
consolidado se tratara, obviando a posteriori la tramitación del correspondiente Plan 
Parcial.

- A nivel de deberes y derechos es similar al de cualquier categoría de suelo 
urbanizable, con las mismas cesiones de suelo,  los mismos compromisos de 
urbanización y similares sistemas de ejecución. 

- El objeto de la presente propuesta pretende desarrollar el Sector de Araya a nivel de 
Suelo Urbanizable Sectorizado y Ordenado, a cuyo fin es preceptivo desarrollar a 
nivel de “Plan Parcial” dicho sector, anexando dicho documento como documento 
propio del Plan General. 

- A su vez se aclara que es de obligado cumplimiento el Decreto 35/1995 de Contenidos 
Ambientales de los Instrumentos de Planeamiento, que obliga en cada escalón de 
planeamiento, a analizar los recursos del sector correspondiente, al objeto de su 
evaluación ambiental de cara a aminorar los efectos negativos de dicha implantación, 
implementando las medidas ambientales protectoras y correctoras que se estimen 
oportunas.

- La Revisión del PGO de Candelaria se Aprobó Inicialmente el 18 de febrero de 2.005, 
con tres meses de información pública. En dicho documento el Sector de Araya se 
había clasificado en Suelo Urbano No Consolidado sometido a Unidad de Actuación, si 
bien dada su dimensión superior a 3Ha por parte de la Comisión de Seguimiento del 
PGO se estimó pasarlo a Suelo Urbanizable.

- El documento del presente Sectorizado Ordenado se vuelve a corregir en función de 
las modificaciones del documento para incorporarlo a la Aprobación Provisional.
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2. LOCALIZACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

- El Sector de Araya se localiza en el Término Municipal de Candelaria, junto al Cruce de 
la “Subida a Araya”, sobre la Carretera General del Sur TF – 28, lindando: 

Al Norte: Barranco La Rana. 
Al Sur: Suelo Urbano Consolidado (Ciudad Jardín CJA-2) de la calle Chigerno o 
“Subida a Araya”. 
Al Este: Carretera General del Sur TF – 28. 
Al Oeste: Suelo Urbano Consolidado (Ciudad Jardín CJA-2) de la calle Chigerno o 
“Subida a Araya”. 

- Ocupa una superficie de Sector Urbanístico de 33.578m². La zona se encuentra 
abancalada en parte y abandonada desde hace más de 30 años, careciendo de 
recursos naturales de interés. 

- Localizado junto al Cruce de la “Subida a Araya”, sobre la Carretera General del Sur TF 
– 28 y cercano al Cruce de Candelaria sobre la Autopista con conexión por la subida 
de Araya, dispone de una buena accesibilidad.  
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3. RECURSOS NATURALES 

3.1 GEOMORFOLOGÍA 

El suelo original sobre el que se asienta el sector de Araya, corresponde a coladas de 
traquibasaltos y fonolitas mórficos de la Serie III, descarnados por la erosión y rellenadas 
posteriormente por tierras de cultivo. 

A nivel geomorfológico el terreno constituye una ladera de suave pendiente que desagua hacia 
el sur y que drena el suelo aguas abajo, discurriendo el Barranco de La Rana por su costado 
Norte.

3.2 COMUNIDADES VEGETALES 

La vegetación potencial de la zona corresponde a la Comunidad del Tabaibal Dulce 
(Euphorbia balsamifera), que aparece asociada con la Tabaiba amarga (Euphorbia regis – 
jubae), el balo (Plecama pendula) y algún que otro ejemplar de cardón (Euphorbia canariensis) 
y de verode (Senecio kleinia – nerifolia). 

Esta comunidad original ha desaparecido prácticamente de la zona, ya que fue en su día 
roturada para bancales agrícolas, subsistiendo en los bordes del Barranco de La Rana, en 
aquellas zonas con algo de suelo vegetal, ya que en el cauce de pequeñas dimensiones el 
sustrato mineral está visible. 

Abandonados los cultivos desde hace más de 30 años, los roturados de regadío no se han 
colonizado y los roturados de secano se han ido invadiendo con algo de Tabaiba amarga y 
verode, especies de mayor capacidad colonizadora. 

A su vez en dichos suelos de secano aparecen algo de vegetación herbácea, representada 
por dos especies perennes: el cerrillo (Hyparnhenia hirta) y el panasco (Cenchrus ciliaris), 

En la zona de cultivos de regadío abandonados aparecen asimismo una serie de “malas 
hierbas” como la Volutaria canariensis, Asteriscos aquaticus, Plantago coronopus, Plantago 
logopus, Linum strictum, Fagonia cretica, etc. 

En los bordes alterados de pistas y accesos aparecen las especies invasoras de carácter 
nitrófilo, representados por el Tabaco Maro (Nicotiana glauca) y el rabo de gato (Penicetum 
setaceum) 

3.3 HIDROLOGÍA 

A nivel hidrológico, el sector de Araya está representado por una suave ladera que desagua 
aguas abajo, hacia la Carretera General del Sur y en parte hacia el Norte al Barranco de La 
Rana, que desemboca en la zona del nuevo Ayuntamiento. 

La zona asciende desde la cota +105 a la cota +150, ascendiendo unos 45 m., con una 
pendiente media del 20%. 

Dicho barranco constituye un Cauce Público inventariado por el CIAT, que es preciso 
mantener para asegurar el drenaje territorial, bien en su estado natural, bien canalizando con 
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la sección hidráulica correspondiente a la Avenida de los 500 años, en cuyo caso precisará 
concesión del CIAT. 

3.4 FAUNA 

Dado el nivel de transformación del sector y la proximidad de núcleos urbanos, la fauna del 
lugar está ciertamente empobrecida. 

A nivel de aves se avistan en la zona especies como la abubilla, el vencejo unicolor, la tórtola 
común, la paloma bravia, el herrerillo común, el gorrión común, el triguero, etc. 

Los reptiles, que aprovechan el sustrato pedregoso y los murados de los bancales, están 
representados por el lagarto (gallotia gallotia) y el perenquén (tarentola delalandii). 

El grupo de los mamíferos  está representado por las especies propias ligadas a los suelos 
alterados y núcleos urbanos, como el ratón (Mus musculus), la rata de campo (Rattus Rattus), 
la rata común (Rattus narvegius) y el erizo (Erinaceus algirus). 
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4. RECURSOS CULTURALES 

La zona, tal como comentamos en los apartados anteriores está totalmente transformada por 
roturado agrícola y derrubios, careciendo dicha explotación de interés cultural o patrimonial. 

La mitad inferior del sector está ocupada por bancales agrícolas sin explotación de poca 
altura, dada la pendiente relativa del terreno, y no tienen el mayor interés. 

El único elemento construido de interés lo constituye la represa del Bco. La Rana dentro del 
cauce público que está fuera del ámbito del sector, si bien dado que es propiedad ligada a la 
finca matriz se propone cederlo al Ayuntamiento conjuntamente con el Barranco. 
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5. USOS Y ESTADO ACTUAL. IMPACTOS 

En el plano de información Nº5 se grafían los usos actuales de las diferentes zonas del Sector 
Araya.

Su forma física actual responde al resultado por un lado, de su transformación agrícola, donde 
la transformación corresponde a la agricultura de regadío de pequeños bancales y aportación 
de suelo vegetal; y por otro a la alteración de los suelos existentes con derrubios y 
movimientos de tierra. 

La explotación agrícola se completa con el sistema de caminos de acceso y el sistema de 
regadío.

Toda la estructura existente está degradada por falta de uso, ya que lleva más de 30 años 
abandonada.

El resto del suelo fuera del sector lo ocupa la franja correspondiente al Barranco de la Rana 
hasta el cauce, que discurre por el Este. 

A nivel de entorno se puede situar al Oeste un conjunto de viviendas que ocupan la franja que 
va desde “La Subida a Araya” hasta el Barranco, el costado Sur aparece delimitado por la 
trasera de una urbanización de “Chalets” alineados en “La Subida a Araya”, el costado Este 
por la Carretera General del Sur TF –28 y el costado Norte por el Barranco de la Rana. 

A nivel de impactos, se destaca únicamente la gran concentración de derrubios en el interior 
del área, tanto en el lateral de los chalets de la subida aAraya, como en los derrubios 
acumulados en la parte superior excedentes de la obra colindante. 
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6. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

El Sector de  Araya está actualmente sin uso. 

A nivel de infraestructuras carece de cualquier tipo de redes. El viario urbanizado llega hasta 
sus límites Suroeste y Este (Carretera General del Sur TF –28). 

Respecto a las redes de infraestructuras locales (abastecimiento, baja tensión, telefonía) las 
mismas se localizan las áreas urbanas consolidadas colindantes. 

En relación al saneamiento, es posible su conexión con el Sector de La Rana de la parte 
inferior de la Carretera General del Sur, aguas abajo, si bien dada la inexistencia de red en la 
zona habrá  que valorar dicha alternativa con el Ayuntamiento. 
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7. SITUACIÓN URBANÍSTICA Y ADMINISTRATIVA 

7.1 LAS NNSS DEL 87 

El Sector de Araya está clasificado actualmente en las NNSS del 87 como Suelo Rústico de 
Protección Agrícola en su mitad inferior y el resto del sector como Suelo Rústico General. 
Las áreas colindantes  de La Rana y “La Subida a Araya” están clasificadas en la actualidad 
como Asentamiento Rural (Z-5- Edificación a Borde de Camino) y Suelo Urbano 
respectivamente.

7.2 EL PIOT DE TENERIFE DEL 2002 

El PIOT de Tenerife promovido por el Cabildo Insular, se aprobó definitivamente el 20 de 
Octubre de 2002, fijando un Modelo de Ordenación Territorial, que vincula al Planeamiento 
General Municipal. 

Establece una serie de Áreas de Regulación Homogénea, que define las pautas del 
desarrollo insular. 

Para el caso concreto del Sector de Araya, colindante a La Rana, lo delimita en su totalidad 
como Zona de Protección Económica-1, pudiendo adscribirlo el PGO directamente en Suelo 
Urbanizable, no existiendo contraindicaciones para su desarrollo. 

Candelaria se inscribe dentro del Modelo de Ordenación del Valle de Güímar, estableciendo 
las Condiciones Generales para el desarrollo de la distribución básica de usos, el sistema de 
núcleos urbanos, las infraestructuras, los equipamientos y los criterios de actuación. 

El uso predominante en la comarca es el agrícola, sobre el que se disponen las áreas con 
destino urbano y los suelos de interés ambiental. 

A grandes rasgos la nueva propuesta del PGO de Candelaria, se adapta al Modelo de 
Ordenación Comarcal del Valle de Güímar propuesto por el PIOT, más concretamente y en lo 
que respecta al Sector de Araya, su adaptación sigue las pautas marcadas por el PIOT, así: 

 Se inscribe en un Área de Protección Económica-1 por el PIOT, adscribible a un Suelo 
Urbanizable Sectorizado dado que además es colindante a un Suelo Urbano 
Consolidado. 

 Su uso de carácter urbanístico es acorde con la vocación de la zona. 
 En lo que respecta a la consolidación de los núcleos urbanos, Araya constituye el 

sector colindante al Suelo Urbano de La subida de Araya (ya existente en las Normas 
del 87), y al Suelo Urbano ahora clasificado de la Rana (anteriormente AR), 
proponiendo este Plan la consolidación de la zona de Candelaria comprendida entre la 
Carretera General del Sur a la Autopista desde el Cruce de Candelaria y los ramales 
que suben a Araya y Cuevecitas. 

 A nivel de viario, la propuesta viaria de Araya, estructura el viario de la zona, 
resolviendo las conexiones con la Carretera General del Sur y a la calle Chigerno o 
“Subida a Araya”. 

 En relación al re-equipamiento de la zona, Araya propone localizar sus Dotaciones y 
Equipamientos al frente del Sector dando a la Carretera General del Sur. 
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7.2 EL PGO DE CANDELARIA DEL 2004 

Dada la capacidad que tiene el PGO en base a la LOTENC 1/2000, de poder “detallar” 
directamente el sector de Araya como Suelo Urbanizable Sectorizado y Ordenado, el presente 
documento  tiene por objeto ahondar en las previsiones urbanísticas previstas por el Plan 
General de Candelaria, a cuyo fin se anexan las condiciones propuestas: 
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8.   ESTRUCTURA CATASTRAL 

En el cuadro y plano anexos se aporta la estructura catastral del ámbito del sector urbanístico 
de Araya. 

Existe una única parcela catastral propiedad de ADR, S.L. 

Sin embargo se ha producido últimamente una compra por parte del Ayuntamiento de 
Candelaria, quedando como resultado el siguiente: 

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

 ADR, S.L. 28.578 m² 85,11 %

 Ayuntamiento de Candelaria   5.000 m²   14.89 %

TOTAL SECTOR 33.578 m²  100 %
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9.   DIAGNOSIS Y EVALUACIÓN AMBIENTAL 

9.1 UNIDADES AMBIENTALES HOMOGÉNEAS 

El sector de Araya se caracteriza de forma sintética por la existencia de 3 unidades 
ambientales homogéneas claramente diferenciadas. 

A) El Barranco de La Rana. 
Bordeando el costado Norte del Sector el Bco. de La Rana desagua la zona aguas abajo. 
Con unos 270m de largo y unos 20m de ancho medio, conserva las comunidades vegetales 
originales, manteniendo una represa de escorrentía de cierto interés. 

B) Zona Transformada. 
Ocupa aproximadamente el 50% de la superficie del sector y linda con la trasera de las 
viviendas en ciudad jardín de Araya. Su transformación deriva precisamente de la construcción 
de dichos viviendas tanto por movimientos de tierra, como por vertidos de sobrantes de obra.

C) Huertas Abancaladas. 
Subsisten en la otra parte del sector una zona de huertas abancaladas con muradas de tosca, 
paralizadas hace más de 30 años y cuyos muros están en gran parte caídos. No tienen mayor 
interés.

9.2 EVALUACIÓN Y DIAGNÓSIS AMBIENTAL 

A) Evaluación Ambiental 

A nivel geomorfológico. 
La zona de cierta pendiente está en gran parte roturada, manteniéndose el cauce del 
Barranco de La Rana en estado natural, si bien es un cauce “mineral” de pequeña 
entidad.

A nivel de comunidades vegetales. 
La comunidad vegetal original “el tabaibal dulce” ha desaparecido prácticamente por la 
transformación agrícola, estando representada por algunos ejemplares en el borde del 
cauce del Barranco, estando los bancales colonizados por Tabaiba amarga y los bordes 
urbanos alterados por vegetación nitrófila. 
En su conjunto la vegetación natural del sector no tiene mayor interés. 

A nivel de fauna. 
Los reptiles y mamíferos de la zona son los propios de las zonas colindantes a suelos 
urbanos y las aves silvestres las comunes a este tipo de suelos degradados, no teniendo 
mayor interés. 

A nivel de recursos culturales. 
El abancalado agrícola de muros de pequeña altura no es relevante. La represa de 
escorrentía del Barranco de La Rana tiene interés arquitectónico. 

B) Diagnósis Ambiental 

Urbanísticamente el sector de Araya no tiene contraindicaciones desde el Modelo de 
Ordenación del PIOT de Tenerife para su consolidación. 
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Partiendo de dicho principio y a la vista de que la zona no tiene relevancia ambiental, el plano 
de discusión se traslada al diseño concreto de la urbanización. 

A nivel de trazado viario es preciso resolver el acople con la zona del Barranco, la continuidad 
con el área urbana colindante de “La Subida a Araya”, y la conexión con Carretera General del 
Sur.

Igualmente se ordenan  los espacios públicos de las Dotaciones y las Zonas Verdes, junto con 
los Equipamientos a la vera barranco. Interponiéndose entre este último y las edificaciones 
residenciales, dando frente a la Carretera General del Sur. 

A nivel de implantación tipológica el Sector de Araya completa la trama urbana de Ciudad 
jardín de dos plantas de la zona colindante de Araya. 

Se trata en este caso desde el punto de vista del “ambiente urbano” de crear un tejido 
urbanístico armónico con el entorno colindante. 

9.3 MEDIDAS AMBIENTALES PROTECTORAS Y CORRECTORAS  

De cara a mejorar la implantación de la urbanización prevista en el lugar, se proponen las 
siguientes medidas correctoras de cara a mejorar el diseño urbano, así las siguientes: 

Respecto al diseño urbano. 

- Introducir el trazado de la calle principal en el borde de la edificación como eje medular de 
la urbanización junto a los usos públicos, para mejorar el paisaje urbano. 

- Introducir en todo el viario en acera, arbolado de porte. 
- Resolver los muros de borde del sector hacia la zona superior del Barranco de La Rana 

con murados de piedra basáltica. 
- Soterrar todas las redes de instalaciones. 
- Perimetrar el borde del barranco con viario peatonal. 

Respecto a la puesta en obra. 

- Eliminar los derrubios existentes. 
- Aprovechar la capa de tierra vegetal existente para la vegetación de las zonas verdes. 
- Aprovechar asimismo para las zonas verdes la vegetación xerófila de mayor interés. 
- Delimitar la zona en el transcurso de la urbanización, controlando la emisión de polvo y los 

ruidos innecesarios. 
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PROPUESTA

1. OBJETO Y ÁMBITO DE LA PROPUESTA 

- El presente documento constituye un Anexo de la Revisión del Plan General de 
Ordenación de Candelaria, y tiene por objeto precisar y desarrollar la ordenación 
detallada, los parámetros y las condiciones urbanísticas del Sector de Araya, 
clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado y Ordenado, en relación a la 
LOTENC 1/2000. 

- El ámbito del Sector comprende una superficie de 33.578m², y desarrolla una finca 
anteriormente recogida en las Normas Subsidiarias del 1987 como Suelo Rústico de 
Protección Agrícola-SRPA y Suelo Rústico General-SRG, con unos límites bien 
definidos:

Al Norte: Barranco La Rana. 
Al Sur: Suelo Urbano Consolidado (Ciudad Jardín CJA-2) de la calle Chigerno o 
“Subida a Araya”. Anteriormente Suelo Urbano (Núcleo Aislado) en las NNSS 87. 
Al Este: Carretera General del Sur TF – 28. 
Al Oeste: Suelo Urbano Consolidado (Ciudad Jardín CJA-2) de la calle Chigerno o 
“Subida a Araya”. Anteriormente SRG en las NNSS 87. 



Plan General de Ordenación de Candelaria
Documento de Aprobación Definitiva, Texto Refundido

SECTORES URBANIZABLES
SUSO-M1 ARAYA Noviembre 2006

DATOS GENERALES
Localización: Junto acceso de Araya
Clasificación del PGO: Suelo Urbanizable Sectorizado Ordenado
Estructura de la Propiedad: 2 Propietarios (1 el Ayto.)
Estado Actual (Recursos Naturales): Gran parte está alterado. El suelo está abancalado y los cultivos

abandonados, carece de recursos naturales que se concentran en el barranco
Situación Urbanística Vigente (NNSS 87): Suelo Rústico de Protección Agrícola y Suelo Rústico General
Delimitación PIOT: Protección Económica 1
Ámbito del Sector: Entre el acceso de Araya, el Bco. de La Rana y la Ctra. Gral. Del Sur

DESARROLLO DEL SECTOR
Sistema de Ejecución: Privado por Compensación
Instrumentos de Desarrollo: Convenio Urbanístico, Proyecto de Urbanización,

Proyecto de Equidistribución
Cesiones de Suelo: Viario rodado y peatonales, Zonas Verdes, Dotaciones Públicas

SRPN(B-H), Aprovechamiento Medio
Viviendas de Protección: 25% Edificabilidad Residencial

3400 m²
Plazos:

Convenio Urbanístico: 0-2
Proyecto de Urbanización: 0-2
Proyecto de Equidistribución: 0-2
Ejecución de la Urbanización: 0-5
Ejecución de la Edificación: 0-10

CONDICIONES ESPECÍFICAS Y MEDIDAS CORRECTORAS
- Arbolado de porte en aceras.
- Murado de piedra a borde de barranco.
- La edificabilidad correspondiente a la propiedad municipal se concentrará en la parcela del Equipamiento
Privado.
- La dotación, el equipamiento y la zona verde se concentrarán en la esquina del barranco y la Ctra. Gral,
del Sur.
- El 25% de la Vivienda de Protección se localizará en la parcela 4.
- Urbanización de las zonas verdes según criterio municipal.
- Se podrá indistintamente desarrollar la sección característica de la manzana tipo, bien enterrando una 
planta en la rasante superior y subiendo con bancal para garaje en la rasante inferior o bien seguir las 
condiciones generales de la ordenanza general precisándose dicha condición en el documento Anexo del
Sectorizado Ordenado.



Plan General de Ordenación de Candelaria
Documento de Aprobación Definitiva, Texto Refundido

SECTORES URBANIZABLES
SUSO-M1 ARAYA Noviembre 2006

PARÁMETROS URBANÍSTICOS
Tipología (Nº Plantas): Ciudad Jardín en Hilera CJC-2
Uso Principal: Residencial (U+45%P)
Superficie Sector: 33578 m² 33578 m²
Edificabilidad Sector: 0,450 m²/m² 0,450 m²/m²
Edificabilidad Total: 15110 m² 15111 m²
Edificabilidad Residencial (90%): 13599 m² 13600 m²
Zona Verde (20 m²/100 m²): 3022 m² 3035 m²
Peatonal: 493 m²
SRPN(B-H): 2002 m²
Dotación Pública (10 m²/100 m²): 1511 m² 1511 m²
Equipamiento Privado (10 m²/100 m²): 1511 m² 1511 m²
Viario: 8838 m²
Total Cesiones (Dotación + Zona Verde): 6044 m² 4546 m²
Total Cesiones + Viario + Peatonal + SRPN(B-H): 15879 m²
Aprovechamiento Medio (10% ET): 1511 1511
Parcelas Residenciales Nº Parcela Tipología Nº Plantas Superficie Edif. Neta Edif. Total Viviendas Habitantes

4 CJC(VP) 2 3924 0,87 3400 33 105
5 CJC 2 3814 0,85 3242 32 102
6 CJC 2 3955 0,85 3362 33 105
7 CJC 2 4495 0,80 3596 37 120

Total 16188 13600 135 432
Equipamiento Privado Nº Parcela Nº Plantas Superficie Edif. Neta Edif. Total

2 2 1511 1,00 1511
Total 1511 1511

Dotación Pública Nº Parcela Nº Plantas Superficie Edif. Neta Edif. Total
1 2 1511 1,20 1813

Total 1511 1813
Zona Verde Nº Parcela Superficie

3 3035
Total 3035

* En Ciudad Jardín la vivienda de cálculo es la resultante de dividir la superficie de la parcela residencial por la parcela mínima.

TRLOTENC
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SECTORES URBANIZABLES
SUSO-M1 ARAYA Noviembre 2006

PLANO ORDENACIÓN DETALLADA
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2. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA DE LA FIGURA DE PLANEAMIENTO ELEGIDA. 

- Dado el nivel de consolidación urbanística, que presenta el entorno del Sector de Araya 
entre el Barranco del Rincón y el Barranco de La Rana, desde El Cruce de Candelaria 
hasta Araya, así como el hecho de existir una urbanización colindante consolidada, 
parece lógico el clasificar el sector de Araya en Suelo Urbanizable Sectorizado y 
Ordenado.

- El artículo 53 de la LOTENC 1/2000 define el Suelo Urbanizable Sectorizado y 
Ordenado como aquel donde se “haya producido directamente la ordenación 
pormenorizada que legitime la actividad de ejecución de los usos de carácter 
residencial”. 

- Es decir, desde el propio PGO se ordena de forma pormenorizada el sector 
urbanizable de Araya, obviando la posterior tramitación de Plan Parcial. 

- Asimismo el artículo 71 de la LOTENC define el “régimen jurídico del suelo urbanizable 
ordenado”, con sus derechos y deberes, estableciendo las cesiones y los compromisos 
correspondientes.

- En aplicación del Decreto 35/1995 por el que se regulan los Contenidos Ambientales 
de los Instrumentos de Planeamiento, se hace una evaluación y diagnosis ambiental de 
los recursos naturales y culturales del sector urbanístico, al objeto de incluir las 
medidas ambientales protectoras y correctoras a la implantación urbanística propuesta 
por el Plan General. 
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3. INTEGRACIÓN DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES DERIVADAS DE LA   
     APLICACIÓN DEL DECRETO 35/1995. 

- La aplicación del Decreto 35/1995 sobre Contenidos Ambientales de los instrumentos 
de ordenación urbanística, obliga en cada escalón de planeamiento a realizar una labor 
previa de información, evaluación y diagnosis de los recursos ambientales y culturales 
del correspondiente sector de ordenación, al objeto de aplicar una serie de medidas 
ambientales a la nueva implantación urbanística. 

- Dentro del diseño del sector de Araya y como condiciones urbanísticos se introducen 
las medidas ambientales contenidas en el apartado 9 de esta memoria, así: 

Respecto al diseño urbano. 

-    Introducir el trazado de la calle principal en el borde de la edificación como eje medular 
de la urbanización junto a los usos públicos, para mejorar el paisaje urbano. 

- Introducir en todo el viario en acera, arbolado de porte. 
- Resolver los muros de borde del sector hacia la zona superior del Barranco de La Rana 

con murados de piedra basáltica. 
- Soterrar todas las redes de instalaciones. 
- Perimetral el borde del barranco con peatonales de borde. 

Respecto a la puesta en obra. 

- Eliminar los derrubios existentes. 
- Aprovechar la capa de tierra vegetal existente para la vegetación de las zonas verdes. 
- Aprovechar asimismo para las zonas verdes la vegetación xerófila de mayor interés. 
- Delimitar la zona en el transcurso de la urbanización, controlando la emisión de polvo y 

los ruidos innecesarios. 
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4.   DESCRIPCION GENERAL DE LA PROPUESTA 

4.1 LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO CRITERIOS Y OBJETIVOS 

Tal como comentábamos en los anteriores apartados, el sector de Araya se clasifica en Suelo 
Urbano Sectorizado y Ordenado, detallándose de forma pormenorizada su ordenación. 

Comoquiera que la zona de Araya ocupa una posición centrada, su ordenación deviene en 
gran medida del “acople” viario y tipológico con los sectores del entorno, cuyos criterios de 
mayor relevancia son los siguientes: 

 Perimetrar el barranco con peatonales de borde. 
 Completar las traseras de la franja edificada de “La Subida a Araya”, así como prolongar el 
viario existente. 

 Mejorar las conexiones viarias de “La Subida a Araya” con la Carretera General del Sur. 
 Concentrar las Dotaciones y Equipamientos, así como las Zonas Verdes en el margen del 
barranco, para propiciar una mejor integración de los núcleos edificados residenciales con 
la morfología del terreno y los valores paisajísticos. 

 Desarrollar todo el sector en Ciudad Jardín en continuidad con el entorno.  

4.2 CALIFICACIÓN DEL SUELO. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

En base a los criterios y objetivos de ordenación, a las medidas ambientales derivadas del 
Decreto 35/1995 y a las dimensiones del sector, se resuelve el trazado urbano de Araya. 

Se concibe el conjunto como un tejido adicional de la Ciudad Jardín de 2 plantas existentes. 

a) El Viario. 

Se estructura en viario principal y viario secundario: 

1. El viario principal se desglosa en dos vías: 

- una vía de servicio (6.5m) complementaria y paralela de la Carretera General 
del Sur (22m), a la que se acoplan los viarios de cada uno de las áreas 
desarrolladas de los márgenes de esta Carretera Insular. 

- una calle principal vertical que articula todo el sector y conecta con la red 
existente por un lado con la propia vía de servicio y por otro con “La Subida a 
Araya”. Tiene una sección de 12m y pendientes del 18% en un tramo y 7% en 
el otro. La sección se resuelve con una acera de 2,50 m. arbolada, otra de 1,50 
m., calzada de doble sentido de 3,00 m. de carril y aparcamiento en hilera de 
2,00 m. 

2. El Viario secundario, que facilita el acceso a las parcelas residenciales, se compone 
de 4 calles de 11m de sección y dispuestas paralelas a las curvas de nivel del terreno 
con pendientes del 1,5%., resolviéndose las mismas en fondo de saco. La sección se 
resuelve con aceras de 1,50 m. calzada de doble sentido de 3,00 m. de carril y 
aparcamiento en hilera de 2,00 m. con arbolado intercalado. 





          Plan General de Ordenación SUSO– M1. Araya. 

                21 

b)   Zonas Verdes y Espacios Libres. 

El conjunto de las zonas verdes del Sector se resuelven en una sola  plaza (lado inferior 
derecho del sector junto al barranco) en colindancia a la Dotación y al Equipamiento, y con 
un peatonal de borde interpuesto a lo largo del barranco en todo el sector de 4m de 
sección en aplicación de la Ley 19/2003 de Directrices. 

Dado el carácter de “Ciudad Jardín” que se pretende dar a la urbanización, todas las calles 
en acera soportan arbolado de porte, para mejorar el paisaje urbano de la zona. 

c)   Dotaciones y Equipamientos. 

El nivel de Cesiones en Dotaciones y Equipamientos se deriva de la aplicación del artículo 
36 de la LOTENC 1/2000 

Respecto de su localización, se ha optado por vincularlos a la Zona Verde junto al 
Barranco de La Rana y a la calle principal de acceso de la urbanización, a efectos de 
mejorar su implantación paisajística y funcional. 
Dado que el Ayuntamiento dispone de una propiedad de 5.000m², se propone que la 
Dotación y el Equipamiento se integren en una sola pieza. 

d)   El Parcelario. 

Dado el tipo de promoción “unitaria” del Sector no se define específicamente parcelario en 
el interior de las manzanas. El Proyecto de Reparcelación y El Convenio Urbanístico fijarán 
la localización precisa de las parcelas municipales correspondientes a las cesiones 
obligatorias del 10% y a los derechos urbanísticos derivados del suelo comprado por el 
Ayuntamiento recientemente. 

En todo caso, cabe señalar que el derecho urbanístico del Ayuntamiento de Candelaria se 
corresponde con un 14,89% de coeficiente de participación inicial, equivalente a 2.025m² 
de edificabilidad y se materializarán por un lado en la parcela del Equipamiento con 
1.500m² edificables y el resto 525m², en el interior de la manzana-4 de Vivienda de 
Protección.

Igualmente se localizarán en esta manzana, los 1.511m² correspondientes a las cesiones 
obligatorias del 10% del aprovechamiento medio. 

Dicho parcelario podrá ser definido por los Proyectos de Ejecución correspondientes. 

e)   Tipos Edificatorios y Secciones características. 

En conjunto de las manzanas residenciales y dotacionales del sector se desarrollan según 
la tipología  de Ciudad Jardín CJC (Ciudad Jardín en Hilera) con 2 plantas de altura. 

Se adjuntan en el Anexo de este documento, las condiciones y parámetros urbanísticos de 
la Normativa Detallada del Plan General de Candelaria. 

- La sección característica tipo se especifica en dicha normativa. Dada la pendiente del 
terreno, de una media del 18%, se permite utilizar la sección característica para parcelas 
en pendiente con frentes opuestos a dos vías (Sección IV para pendientes del 20%). 
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- Asimismo se posibilita como alternativa de sección característica poder mantener en la 
parte superior las 2 plantas de altura desde la rasante de la calle, disponiendo en sótanos 
calle interior de acceso al garaje común. 
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5.     PARÁMETROS  URBANÍSTICOS, CESIONES  Y USOS 

5.1  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS 

La edificabilidad bruta del Sector es de 0,45 m² / m² que equivalen a 15.111 m² edificables 
totales en parcela neta, de las cuales 13.600 m² corresponden a la edificabilidad residencial. 

El resto de los parámetros y su distribución en el Sector se detallan en la ficha Anexa al ámbito 
de Gestión SUSO – M1 Araya. 

5.2  CESIONES DE SUELO. 

Resultan de la aplicación del artículo 36 de la LOTENC, y son las siguientes: 

 Zona Verde (20 m² / 100 m² E) 
 Dotación Pública (10 m² / 100 m² E) 
 Equipamiento Privado (10 m² /100 m²) 
 Aprovechamiento Medio (10 m²/100 m² AS) 
 Viario Público (Según propuesta de ordenación). 
 Se cede así mismo la parte del Barranco de La Rana que forma parte de la 

finca matriz. 

El Proyecto de Compensación precisará exactamente las cesiones y el procedimiento de 
cesión al Ayuntamiento. 

5.3  APROVECHAMIENTO MEDIO. 

Se cederá asimismo al Ayuntamiento el 10% de la edificabilidad del Sector. 

Dicha edificabilidad deberá destinarse a cumplimentar la obligación de destinar el 25% de la 
edificabilidad para vivienda protegida. 

Se prevé localizar el aprovechamiento medio en la manzana residencial nº4. 

5.4  USOS. 

El uso característico que determina el uso predominante del área de ordenación de Araya es 
el residencial.

Con carácter general las parcelas residenciales del Sector tienen dicho uso residencial, y 
como usos pormenorizados complementarios se permite la oficina de pequeño tamaño 
(despacho profesional, consulta, etc.) Se permiten según las determinaciones del Plan 
General para esta tipología la vivienda de carácter Unifamiliar y Plurifamiliar hasta un 45% de 
la edificabilidad del sector. 

En la Parcela 1 de Dotación Pública su uso característico es el Dotacional (docente, social, 
asistencial, deportivo, cultural, administrativo, etc.). 
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En la Parcela 2 de Equipamiento Privado su uso característico es similar al Dotacional, dado 
que al tener el Ayuntamiento propiedad en la zona, se cederá al Ayuntamiento. Se permite 
algo de uso comercial o recreativo ligado a la plaza. 

5.5  LA VIVIENDA PROTEGIDA. 

El artículo 71 de la LOTENC sobre “Régimen Jurídico del Suelo Urbanizable Ordenado” 
determina para su ordenación pormenorizada “dedicar el 25% del suelo residencial útil a un 
destino prioritario de edificación de viviendas sujetas a régimen de protección pública”, al ser 
Candelaria municipio de  preferente localizacón. 

A su vez el artículo 27 de la Ley 2/2003 de 30 de Enero de la Vivienda de Canarias, y la ley 
19/2003 de 14 de Abril de las Directrices, desarrollan y matizan dichos aspectos, en base a los 
cuales el PGO de Candelaria propone que todos los sectores urbanizables sectorizados y 
sectorizados ordenados deben adscribir el 25% para vivienda de protección; dado que es 
municipio de preferente localización. 

Se propone localizar dicho 25% en la manzana superior en una superficie de 3.924m² de suelo 
con 3.400m² de edificabilidad, incluyendo el 10% de Aprovechamiento Medio. 

Si se desplaza fuera del sector la Vivienda de Protección, se posibilita trasladar entre 
manzanas del sector la Vivienda de Protección homogeneizar las edificabilidades  reflejándolo 
en el Convenio Urbanístico. 

5.6  NORMATIVA BÁSICA. CONDICIONES ESPECÍFICAS. 

En líneas generales la normativa del Sector de Araya, se adapta plenamente y es desarrollo 
de la Normativa Estructural y Detallada del PGO de Candelaria. 

A nivel de tipologías, tal como se comentó en el Apartado 4.2 e), las manzanas residenciales 
se desarrollan con una única tipología CJC en ciudad jardín en Hilera. La Dotación y el 
Equipamiento se desarrollan en Edificación Abierta con 2 plantas de altura. 

Las condiciones específicas ambientales correctoras de la implantación (ap. 9.3) se introducen 
para el diseño concreto del trazado, del viario, la resolución del encuentro con el entorno, las 
redes infraestructurales y la puesta en obra y tienen carácter vinculante, así los siguientes: 

Respecto al viario y las infraestructuras.

- Introducir el trazado de la calle principal en el borde de la edificación como eje medular 
de la urbanización junto a los usos públicos, para mejorar el paisaje urbano. 

- Introducir en todo el viario en acera, arbolado de porte. 
- Resolver los muros de borde del sector hacia la zona superior del Barranco de La Rana 

con murados de piedra basáltica. 
- Soterrar todas las redes de instalaciones. 

Perimetrar el barranco con peatonales de borde. 

Respecto a la puesta en obra. 

- Retirar los derrubios existentes. 
- Aprovechar la capa de tierra vegetal existente para la vegetación de las zonas verdes. 
- Aprovechar asimismo para las zonas verdes la vegetación xerófila de mayor interés. 
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- Delimitar la zona en el transcurso de la urbanización, controlando la emisión de polvo y 
los ruidos innecesarios. 
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6.   REDES INFRAESTRUCTURALES 

6.1 RED VIARIA. SECCIONES. 

El trazado de la red viaria del sector, responde fundamentalmente a la organización de 
manzanas de pequeño tamaño (40m de fondo) similar a la urbanización existente, así a la 
como la conexión con la Carretera General de Sur a través de la vía de servicio, y con La 
Subida a Araya. 

La red viaria se resuelve con 3 secciones viarias tipo: 

- La calle de 11 metros con aceras 1,50 metros y calzada de doble sentido, con carril 
de tres metros y aparcamiento en hilera de 2 metros, con arbolado intercalado. 

- La calle de 12 metros con una acera arbolada de 2,50 metros, otra de 1,50 metros y 
calzada de doble sentido con dos carriles de 3 metros y aparcamiento en hilera de 2 
metros.

- Vía de servicio de 6,50 metros (Carretera General del Sur 22m) con acera arboladas 
de 1.50 metros y calzada de un sentido, con carril de tres metros y aparcamiento en 
hilera de 2 metros.. 

A nivel de rasantes y dada la pendiente media del sector, el viario presenta una pendiente que 
en la vía más “inclinada” no supera el 18%. 

6.2 RED DE SANEAMIENTO. 

En función del trazado del viario y de la pendiente del terreno se resuelve la organización de la 
red de saneamiento del Sector. 

Se dispone  red secundaria en todas las calles para resolver las acometidas de las manzanas, 
recogiendo la red principal que discurre por la calle vertical paralela al barranco, todas las 
redes secundarias, conectándose el saneamiento a través de la estación depuradora 
(localizada en la Zona Verde), al suelo urbano inferior del barrio de La Rana, bajo la Carretera 
General del Sur.

La red se resuelve en PVC serie SN – 4 de 13.500 Kg/cm² y las tapas de registro en fundición 
dúctil.

6.3 RED DE PLUVIALES. 

Es “separativa” respecto a la red de saneamiento pretendiéndose también que las parcelas del 
sector, separen dentro de sus edificaciones las aguas negras de las pluviales. 

El trazado de la red sigue un esquema similar al del saneamiento, y desagua directamente las 
aguas pluviales hacia el Barranco de La Rana. 

La red se resuelve en PVC y las tapas de registro en fundición dúctil. 
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6.4 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

La acometida se realiza en 2 puntos a la red existente de Araya, si bien habrá que justificar en 
el Proyecto de Urbanización, la reserva de agua prevista por el CIAT (1 m³ por habitante). 

A partir de los dos puntos de acometida el esquema de la red de servicio a todas las 
manzanas, mediante red principal de fundición dúctil centrifugada y la secundaria que da 
servicio a las “anillas” de las manzanas en polietileno, siendo las arquetas de registro de 
fundición dúctil. 

6.5 RED DE RIEGO Y LIMPIEZA. 

De forma paralela a la red de abastecimiento se dispone de una red de riego y limpieza, dado 
que todas las calles soportan arbolado de porte. 

A partir de los 2 puntos de acometida en Araya, se dispone una red principal de fundición 
dúctil centrifugada y otra red secundaria en “anillo “ según cada manzana, que se resuelve en 
polietileno, con arquetas de fundición dúctil. 

6.6 RED DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN. 

A partir de la red existente en la Carretera General del Sur, se acomete (frente a la calle 1)  la 
red de Media Tensión hasta la estación transformadora localizada en la mitad de la misma 
calle.

A partir de dicha estación se distribuye la red de baja tensión por el borde de las aceras de las 
calles, mediante canalización de tubería de PVC y tapas de registro normalizadas de 
UNELCO.  

6.7 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

Sigue similar esquema que la red de baja tensión. 

A partir de la estación transformadora se distribuye la red de alumbrado público en 
canalización de tubería de PVC de 110 mm. por las aceras del viario. 

6.8 RED DE TELEFONÍA. 

Conectada igualmente a la urbanización de Araya y a la Carretera general del Sur, la red sigue 
también un esquema de distribución similar a la de abastecimiento de agua, distribuyendo la 
red en todas las manzanas del Sector. 

Se resuelve con canalización de tritubo de polietileno y tapas de registro de fundición dúctil. 
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7.   DESARROLLO DEL SECTOR 

7.1 SISTEMA DE EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR. 

Existen un propietario en el sector de Araya si bien el Ayuntamiento dispone de una propiedad 
de unos 5000m², planteándose por dicha circunstancia desarrollar el sector mediante Sistema 
Privado por Concierto. 

Dicha circunstancia obligará a la formalización de una Comunidad de Bienes de cara al 
Proyecto de Equidistribución. 

A su vez para concretar el nivel de urbanización, las cesiones de suelo, el aprovechamiento 
medio y la obligación de destinar el 25% para vivienda de protección, deberá formalizarse el 
correspondiente Convenio Urbanístico, que podrá incorporarse como Anexo al propio PGO en 
tramitación.

Será preceptiva la redacción de Proyecto de Urbanización y Proyecto de Equidistribución. 

Una vez aprobados dichos instrumentos de desarrollo, podrán viabilizarse los Proyectos de 
Ejecución de las parcelas. 

S/C de Tenerife, a Noviembre de 2006

Los Redactores 



          Plan General de Ordenación SUSO– M1. Araya. 

                29 

 ANEXO. NORMATIVAS PGO CANDELARIA: 

EDIFICACIÓN EN CIUDAD JARDÍN (CJC) 

EDIFICACIÓN ABIERTA (EA) 
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CAPÍTULO 5. Normativa Aplicable a la Edificación Aislada en 
Ciudad Jardín. 

Art. 5.5.1. Definición y Generalidades. 
1. Se entiende por la tipología Aislada en Ciudad Jardín (CJ) aquella edificación que se 

configura en dos plantas de altura máxima en parcela ajardinada. Podrá ser Aislada, 
Pareada o Adosada. 

2. Se establecen tres subtipos dentro de la Ciudad Jardín, cada una de los cuales se 
resumen en una ficha tipológica con ordenanza gráfica. 
- Ciudad Jardín Extensiva CJ-A
- Ciudad Jardín Intensiva CJ-B
- Ciudad Jardín en Hilera   CJ-C

Se distinguen esquemáticamente según los parámetros de la tabla siguiente: 

CUADRO 1     

CIUDAD JARDIN 

(CUADRO RESUMEN) CJ-A CJ-B CJ-C 

PARCELA MINIMA: 500 m² 300 m² 120m² 

AGRUPACIONES POSIBLES: AISLADA AISLADA 
ADOSADA-SEMIADOSADA

PAREADA(250+250) PAREADA(200+200)

COLONIAS: SE PERMITE 

Parcelas > 2.000m² 

SE PERMITE 

Parcelas > 2.000m² 

SE PERMITE 

Parcelas > 1.000m² 

Nº MÁXIMO DE PLANTAS: 2 PL 2 PL 2 PL 

EDIFICABILIDAD NETA: 0,50m²/m² 0,50-0,80 m²/m² 0,70-1,20 m²/m² 

OCUPACIÓN PARCELA: 50% 60% 70%  

OCUPACIÓN SÓTANOS: 60% 70% 80%  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA: 
12m Aislada 

15m(7,5m+7,5m) 
Pareadas

12m Aislada 

15m(7,5m+7,5m) Pareadas 6m Adosadas 

FRENTE MÍNIMO VIVIENDA: 4,50m 4,50m 4,50m 

USO PRINCIPAL: UNIFAMILIAR  UNIFAMILIAR UNIFAMILIAR 

  - - PLURIFAMILIAR 

Art. 5.5.2. Condiciones de Parcela (Ver Gráfico). 
1.  Para cada una de los 3 subtipos de Ciudad Jardín se definen las siguientes condiciones 

mínimas que deben cumplir las parcelas para ser edificables: 
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Ciudad Jardín Extensiva  (CJA-2) (Ver Gráfico 5.5.1): 
 Parcela mínima de 500 m2.  
 La edificación podrá ser Aislada o Pareada. 
 Se permite el pareado entre dos parcelas con proyecto conjunto cuando sumen como 
mínimo: 250m²+250m²= 500m². 
 Se permiten la agrupación en colonias con proyecto conjunto en parcelas mayores de 
2000m² salvo en las medianías de Araya, Malpaís y Cuevecitas. 
 Se permiten garajes comunes en colonia. 
 Frente mínimo de parcela de 12m en Aislada y 7,5m en Pareada. 
 El frente mínimo de vivienda será de 4,5m construidos. 
 La parcela tendrá carácter unifamiliar. 

Ciudad Jardín Intensiva (CJB-2) (Ver Gráfico 5.5.1): 
 Parcela mínima de 300m2.
 La edificación podrá ser Aislada, Pareada. 
 Se permite el pareado entre dos parcelas con proyecto conjunto cuando sumen como 
mínimo: 200m²+200m²= 400m². 
 Se permiten agrupaciones en colonias con proyecto conjunto en parcelas mayores de 
2000m². En las medianías de Araya, Cuevecitas o Malpaís, no se permiten las colonias, 
salvo en ámbitos de Actuaciones Urbanísticas Aisladas o en Unidades de Actuación. 
 Se permiten garajes comunes. 
 Frente mínimo de parcela de 12m en Aislada, 15m (7,5+7,5) en Pareada. 
 En promociones de pareados cuando se superen las cuatro viviendas por parcela, se 
permite por cuestión de geometría, disminuir el frente mínimo de parcela en una sola de 
las edificaciones hasta 3m, manteniendo un círculo inscribible de 7,5m.  
 El frente mínimo de vivienda será de 4,5m construidos. 
 La parcela tendrá carácter unifamiliar. 

Ciudad Jardín en Hilera (CJC-2) (Ver Gráfico 5.5.2): 
 Parcela mínima 120m². 
 La edificación podrá ser Semiadosada o Adosada, posibilitándose la Aislada o Pareada. 
Se permite parear y adosar parcelas distintas con proyecto conjunto cumpliendo las 
condiciones de agrupaciones máximas. 
 Para el caso específico de Viviendas de Protección, se permite la “hilera” continua de 
carácter plurifamiliar con corredores de uso común u otras soluciones análogas. 
 Se permiten agrupaciones en colonias con proyecto conjunto en parcelas mayores de 
1000m². 
 Se permiten garajes comunes. 
 Frente mínimo de parcela de 6m en Semiadosada y Adosada. En caso de localizar 
viviendas pareadas o aisladas en la parcela, se cumplirán los frentes mínimos 
correspondientes de la tipología CJB. 
 En promociones de adosados cuando se superen las cuatro viviendas por parcela, se 
permite por cuestión de geometría, disminuir el frente mínimo de parcela en una sola de 
las edificaciones hasta 3m y teniendo un círculo inscribible en todo caso de 7,5m.  
 El frente mínimo de vivienda será de 4,5m construidos. 
 En adosados o semiadosados de nueva promoción cuando superen las cuatro viviendas 
por parcela, en frentes a vía o espacio público no se permiten las puertas de garajes 
independientes. El garaje deberá disponer de accesos rodados comunes. 
 La parcela tendrá carácter unifamiliar y plurifamiliar. 
 Se permite la vivienda Plurifamiliar en CJ-C hasta un 20% de la parcela. 
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 En Sectores Urbanizables o Ámbitos de Gestión, se permite la vivienda Plurifamiliar 
hasta un 45%, según el porcentaje reflejado en la ficha correspondiente. 

GÁFICO 5.5.1

GRÁFICO 5.5.2

2.  Podrán ser edificadas aquellas parcelas residuales, construidas a ambos lados o a un 
lado en caso de estar en esquina,  que no cumplan con la parcela o frente mínimos. 
Deberán cumplir el resto de condiciones urbanísticas de este Plan General y las 
condiciones vigentes de habitabilidad de la Comunidad Autónoma. Se solicitará informe 
previo municipal. 

3.  Las parcelas tendrán chaflán de 3m mínimo en esquinas con vial. 
4.  Todas las agrupaciones exigen proyecto conjunto. 
5.  Se posibilita la agrupación en Colonia para los tres tipos de Ciudad Jardín CJ-A, CJ-B y 

CJ-C. Deberán cumplir con las condiciones recogidas en el Artículo.-5.5.21 
Construcciones en Colonia. Las parcelas mínimas por tipología a partir de las cuales se 
permiten las colonias, se establecen en el punto primero de este artículo. 
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6.  En CJ-A y CJ-B de las medianías de Araya, Cuevecitas o Malpaís, no se permite las 
colonias, salvo en ámbitos de Actuaciones Urbanísticas Aisladas AUA o en Unidades de 
Actuación.

7.  Se permite en Ciudad Jardín en Hilera CJ-C  el tipo de agrupación Semiadosada, con 
adosamiento de un cuerpo de 1 planta en uno de los linderos (Ver Gráfico 5.5.1/2). 

8.  Cuando la tipología edificatoria propuesta por el Plan General sea CJA-Extensiva, y la 
edificación existente en dicha parcela anterior a este se encuentre en Edificación Cerrada, 
se permite mantener dicha edificación en las condiciones siguientes: 
- Si se promueve la ampliación o la remonta de la edificación existente, deberá cumplirse 
los retranqueos y demás parámetros urbanísticos en la obra nueva; sin que en ningún 
caso, pueda superarse conjuntamente la edificabilidad máxima asignada a la parcela. 
- En caso de sustitución o modificación sustancial de la edificación existente, deberán 
cumplirse el conjunto de los parámetros urbanísticos de la tipología correspondiente de 
Ciudad Jardín. 
- Previamente a la licencia de edificación, deberá obtenerse certificación acreditativa de 
prescripción urbanística. 

9.  Para los casos de parcelas en tipología CJA-Extensiva o CJB- Intensiva, en las que exista 
una edificación construida con anterioridad a la entrada en vigor de este Plan General que 
invada el jardín delantero, se permitirá mantener dicha edificación. 
En el resto de los linderos se librarán las zonas del retranqueo. En ningún caso deberá 
superarse la edificabilidad máxima permitida.  

10. Cuando exista, igualmente en parcelas de las tipologías CJA-Extensiva o CJB- Intensiva 
y con anterioridad a la entrada en vigor de este Plan General, alguna edificación dentro de 
los retranqueos laterales o adosada a lindero, se permitirá su mantenimiento. 

11. Cuando exista una edificación en parcela colindante, construida con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Plan General, que presente medianera en el lindero, se permitirá 
adosarse a ella invadiendo el retranqueo para tapar la medianera, con el mismo número 
de plantas (hasta dos plantas) y solo en la longitud de esta.

Art. 5.5.3. Ordenación Singular de la Parcela o de la Edificación. 
Se permitirán ordenaciones singulares mediante Estudio de Viabilidad, en casos 
excepcionales en los que quede justificado adecuadamente a juicio del Ayuntamiento, el 
interés arquitectónico o paisajístico de la propuesta, siempre que salvaguarde las vistas de 
otras parcelas situadas ladera arriba. Podrán en este caso variarse condiciones de 
retranqueos, alturas de pisos, ocupación, vuelos o adaptación topográfica; sin que en ningún 
caso pueda variarse la edificabilidad máxima asignada o el número máximo de plantas 
establecido para la parcela según la pendiente.

Art. 5.5.4. Unidad de Promoción. 
1.  En las medianías de Araya, Cuevecitas o Malpaís, se limita a 2 el número máximo de 

viviendas que puede promover un particular o persona jurídica. 
2.  No se limita el número máximo de viviendas de una promoción en suelos de Actuaciones 

Urbanísticas Aisladas o de Unidades de Actuación en todo el municipio. 

Art. 5.5.5. Ocupación Máxima. 
1.  La ocupación máxima por la edificación de la superficie de la parcela no superará el 

porcentaje que se indica en el cuadro siguiente, en zona CJ-A, CJ-B y  CJ-C. 
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 CUADRO 2       
CIUDAD JARDIN CJ-A CJ-B CJ-C 
OCUPACIÓN: 50% 60% 70% 
OCUPACIÓN SÓTANOS: 60% 70% 80% 

2.  En parcelas ya existentes con anterioridad a la entrada en vigor de este Plan General, se 
mantendrán las ocupaciones vigentes anteriormente. 

Art. 5.5.6. Edificabilidad Máxima de la Parcela. 
1.  En Ciudad Jardín la edificabilidad máxima por  parcela para cada tipología, será la que se 

recoge en al cuadro siguiente: 
CUADRO 3       
CIUDAD JARDIN CJ-A CJ-B CJ-C 
EDIFICABILIDAD NETA 
(m²t/m²s) 0,50 0,50-0,80 0,70-1,20 

2.  El coeficiente de edificabilidad m²t/m²s viene definido en los Planos de Ordenación 
Detallada, en las Fichas de los Ámbitos de Gestión o en Convenio. 

3.  En la tipología CJA la edificabilidad genérica en suelo urbano consolidado será 0,50 
m²t/m²s.

Art. 5.5.7. Cota Urbanización Interior de la Parcela. 
1.  Se considerará Cota de Urbanización Interior de la parcela CU, la altura máxima o mínima 

de cada punto del terreno de una franja de 3m circundante a la edificación, y vinculada al 
punto de medición de la altura sobre rasante de la acera en el frente. Se medirá según la 
Ordenanza Gráfica 5.5.3  y servirá de base para la medición de la altura en cada punto de 
las fachadas de la edificación. 

2.  La Cota de Urbanización Interior de la parcela, vendrá determinada por los criterios de 
implantación de la edificación establecidos en el Art.-5.5.9- Altura y Condiciones de 
Implantación de la Edificación en Parcelas con Pendiente. A cada parcela le corresponderá en 
función de su pendiente en fondo y situación -ladera arriba- o -ladera abajo-, una sección 
característica tipo (Casos S1 a S6).

Art. 5.5.8. Altura Máxima de la Edificación. 
1.  La edificación en Ciudad Jardín cumplirá simultáneamente con la altura máxima 

reguladora y el número máximo de plantas.
2.  El número máximo de plantas en Ciudad Jardín CJA, CJB Y CJC será de dos plantas 

(baja y primera) medidas sobre la Cota de Urbanización Interior correspondiente. Salvo, 
en el caso referido en el artículo siguiente de parcelas con pendiente superior al 35%, 
donde se permite excepcionalmente las tres plantas escalonadas. 

3.  La Altura Reguladora Máxima se medirá se en todas las fachadas, sobre la Cota de 
Urbanización Interior CU y en una franja de 3m circundante a la edificación.  

4.  La altura de la edificación y la cota de urbanización interior vendrán determinados por los 
criterios de implantación de la edificación establecidos en el artículo Art.-5.5.9- Altura y 
Condiciones de Implantación de la Edificación en Parcelas con Pendiente. En la tipología de 
Ciudad Jardín se concretan seis secciones características tipo (S1 a S6).

5.  El sistema de medición la altura se aplicará para cada sección característica  siguiendo 
los criterios establecidos en la Ordenanza Gráfica-5.5.3 (Casos I a III), según la pendiente. En 
cada uno de los casos se medirán los siguientes parámetros: 
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 Altura reguladora máxima de la edificación ARM,

 Altura máxima de coronación en cubierta inclinada Ai,
 Altura máxima de coronación en cubierta plana Ap,

 Altura máxima del último forjado permitido o cornisa B,

 Altura máxima del techo del semisótano C, y 
 Cota máxima o mínima de urbanización interior de la parcela CU

6.  La Cota de Urbanización Interior -máxima o mínima- de la parcela CU, se medirá según 
los tres casos de la Ordenanza Gráfica-5.5.3, en relación a la rasante de la acera en el 
punto de medición de la altura PM. 

7.  El punto de medición de la altura PM, se situará sobre la rasante de la acera en el punto 
mas bajo del frente de la edificación. Podrá situarse por cada vivienda en promociones. 

8.  En casos de parcelas en Ciudad Jardín con topografías muy pronunciadas -ladera arriba o 
abajo- (caso de riscos descolgados) donde el terreno natural se encuentre 
significativamente por encima o por debajo  de la rasante de la calle, la altura reguladora 
se medirá sobre el terreno descolgado, en cada punto del terreno urbanizado y en una 
franja de 3m circundante a la edificación siguiendo los criterios del Caso I (Ladera arriba y 
Abajo, P < 20%). Este punto no hace referencia a terrenos en ladera con pendiente 
pronunciada que se regularán según las secciones características S5 o S6; se refiere a 
cortes bruscos en la topografía Se deberá tramitar previamente un Estudio de Viabilidad a 
fin de garantizar la adecuada inserción de la edificación en el paisaje. 

9.  La altura máxima permitida de semisótanos sobre la cota de urbanización interior CU 
hasta el techo del semisótano C, será de 0.60m como se indica en la Ordenanza Gráfica. 
En caso contrario tendrán la consideración de planta. Deberán alojarse dentro de la altura 
reguladora máxima establecida en cada caso. 

10. Se permite abancalar en el frente de parcela –ladera arriba- con planta de sótano de uso 
exclusivo de garaje en los Casos S3 y S5 del Art.-5.5.9. Altura y Condiciones de Implantación 
a la Edificación en Parcelas con Pendiente. No se considerarán computables a efectos de 
número de plantas, ocupación o edificabilidad.  

11. En los casos de parcelas con pendiente mayor del 20% -ladera abajo- donde se obliga 
por razón de esta Normativa a enterrar la edificación una planta, se permite mantener la 
cota del jardín J en el frente de parcela a la rasante de la acera superior en el punto de 
medición de la altura, o rebajarla con patio inglés según los términos de la Ordenanza 
Gráfica-5.5.3 Caso.II. No podrá ocuparse, salvo con acceso o rampa a garaje, el espacio del 
retranqueo bajo rasante del jardín y la edificación no sobresaldrá, en ningún caso, más de 
una planta respecto de la calle  o espacio público, según el sistema de medición de la 
altura.

12. En calles con pendiente mayor del 15% se permite para agrupaciones de adosados, 
escalonar la Cota de Urbanización Interior en el jardín delantero de las agrupaciones en 
saltos máximos de 3m respecto de la rasante de la acera, a fin acomodar los niveles de la 
edificación. Estos saltos máximos podrán trasladarse a los frentes del cerramiento. 

13. La altura libre mínima en Planta Baja y en Planta Primera será de 2.50m. Se medirá de 
piso a techo. Bajo cubierta inclinada, la altura libre mínima podrá reducirse hasta 2,20m 
en la zona de menor altura.

14. La altura  libre mínima de los sótanos o semisótanos será de 2,40m. Se permite reducir 
esta altura hasta 2,20m para el paso de instalaciones. 

15. No se limitan las alturas máximas de planta baja o primera dentro de la Altura 
Reguladora Máxima permitida en cada caso. 

16. Se permite aumentar la altura del faldón de cubiertas por encima de los 2m, dentro de la 
Altura Reguladora Máxima. 
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GRÁFICO   5.5.3
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17. No se tendrá en cuenta a efectos de medición de la altura de la edificación o del 
cerramiento de parcela, los ámbitos de las rampas de acceso a garaje en todo su 
recorrido en un ancho máximo de 3m. 

18. En los casos de edificaciones existentes en parcelas de Ciudad jardín, anteriores a la 
entrada en vigor de este Plan General  y con alturas de plantas bajas superiores a la 
admitida, se permitirá superar la altura reguladora máxima establecida en lo estrictamente 
necesario para posibilitar la planta alta. 

Art. 5.5.9. Altura y Condiciones de Implantación de la Edificación en 
Parcelas con Pendiente. (Ver Gráficos 5.5.4 a 5.5.9).
La necesidad de ordenar la inserción de la edificación en territorios de ladera, determina la 
regulación de los casos principales de implantación en relación a la pendiente. 
1.  Se establecen en Ciudad Jardín seis tipos de implantación de la edificación y de la 

urbanización interior de la parcela en relación a la calle de acceso. A cada parcela le 
corresponderá en función de la “pendiente urbanística”, uno de las seis secciones 
características que se ilustran en la Ordenanza Gráfica adjunta (Casos S1-S6). Para cada 
una de ellas se indica el sistema de medición de la altura  correspondiente. 

A. Para parcelas a borde de vía se establecen los siguientes casos:

S1.-Parcelas con pendiente inferior al 20% -Ladera arriba o ladera abajo-:
a. Las dos plantas permitidas se situarán sobre nivel de la calle. 
b. Los usos de planta permitidos serán los que se indican en la Ordenanza Gráfica-5.5.4

adjunta.
c. El garaje podrá situarse en Sótano o Planta Baja. 
d. Las alturas se medirán según el Artículo 5.5.8 y el Caso I de la Ordenanza Gráfica-5.5.3.

e. Los bancales en el fondo de parcela deberán ser escalonados, no mayores de 4m de 
altura y separados no menos de 2m.

GRÁFICO 5.5.4

S2.-Parcelas con pendiente superior al 20% - Ladera abajo-: 
a. La planta baja de la edificación deberá situarse una planta por debajo de la rasante de 

la calle. Solo podrá sobresalir una planta sobre la rasante de la calle. 
b. Los usos de planta permitidos serán los que se indican en la Ordenanza Gráfica-5.5.5

adjunta.
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c. El garaje podrá situarse en Sótano, Planta Baja o Planta Alta. 
d. Las alturas se medirán según el Artículo-5.5.8 y el Caso II de la Ordenanza Gráfica-5.5.3.

e. Los bancales en el fondo de parcela deberán ser escalonados, no mayores de 4m de 
altura y separados no menos de 2m. 

GRÁFICO 5.5.5

S3.-Parcelas con pendiente superior al 20% - Ladera arriba-: 
a. La planta baja de la edificación -ladera arriba-  se abancalará en el frente con uso 

exclusivo de garaje y accesos sin que compute altura, ocupación o edificabilidad, y 
fondo máximo de 12m. La edificación se situará retranqueada sobre este nivel y con 
dos plantas.  

b. Los usos de planta permitidos serán los que se indican en la Ordenanza Gráfica-5.5.6
adjunta.

c. El garaje deberá situarse en Sótano no pudiendo tener un fondo mayor de 12m. 
d. Las alturas se medirán según el Artículo-5.5.8 y el Caso III de la Ordenanza Gráfica-5.5.3.

e. Los bancales en el fondo de parcela deberán ser escalonados, no mayores de 4m de 
altura y separados no menos de 2m. 

GRÁFICO 5.5.6

B. Para parcelas de manzanas con frentes opuestos a dos vías se establecen los 
siguientes casos:

S4.-Parcelas con pendiente inferior al 20%.
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a. Las plantas bajas de las edificaciones - ladera abajo o ladera arriba- deberán situarse 
al nivel de la rasante de la calle. 

b. Los usos de planta permitidos serán los que se indican en la Ordenanza Gráfica-5.5.7
adjunta.

c. Las alturas se medirán según el Artículo-5.5.8 y los siguientes casos de la Ordenanza 
Gráfica-5.5.3:  Caso I -Ladera Abajo- y Caso I –Ladera Arriba- 

d. Los muros en el lindero común deberán compartir el desnivel a salvar entre las dos 
parcelas resultantes. Los bancales deberán ser escalonados no mayores de 4m de 
altura y separados no menos de 2m. 

GRÁFICO 5.5.7

S5.-Parcelas con pendiente superior al 20% (hasta el 40% en CJC): 
a. La planta baja de la edificación - ladera abajo- deberá situarse una planta por debajo 

del nivel de la rasante de la calle. Solo podrá sobresalir una planta sobre la rasante de 
la calle superior. 

b. La planta baja de la edificación -ladera arriba-  se abancalará en el frente con uso 
exclusivo de garaje y accesos sin que compute edificabilidad y fondo máximo de 12m. 
La edificación se situará retranqueada sobre este nivel y con dos plantas. 

c. Los usos de planta permitidos serán los que se indican en la Ordenanza Gráfica-5.5.8
adjunta.

GRÁFICO 5.5.8
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d. Las alturas se medirán según el Artículo 5.5.8 y los siguientes casos de la Ordenanza 
Gráfica-5.5.3:  Caso II -Ladera Abajo- y Caso III –Ladera Arriba- 

e. Los muros en el lindero común deberán compartir el desnivel a salvar entre las dos 
parcelas resultantes. Los bancales deberán ser escalonados no mayores de 4m de 
altura y separados no menos de 2m. 

S6.- Parcelas con pendiente superior al 35%: 
a. En terrenos con pendiente superior al 35% (Ver Gráfico 5.5.9) -ladera abajo- de 

cualquiera de las tres tipologías de ciudad jardín, se permite además el 
escalonamiento de la edificación en un solo salto de una planta al objeto de reducir la 
altura de los cortes en el terreno en el fondo o lindero de la parcela. Se aplicará tanto 
en parcela con frente a borde de vía, como en parcelas con frentes opuestos a dos 
vías. 

b. Tal escalonamiento deberá producirse en la condiciones e la ordenanza gráfica, de 
manera que el terreno circundante a la edificación quede abancalado en una planta y 
la fachada inferior sobresalga únicamente dos plantas (la tercera planta se 
retranqueará no menos de 3m). 

c. Deberá tramitarse en este caso un Estudio de Viabilidad para garantizar una correcta 
inserción de la edificación escalonada en el sitio, en relación a las características del 
terreno y a las edificaciones colindantes. 

d. Los usos de planta permitidos serán los que se indican en la Ordenanza Gráfica-5.5.9
adjunta.

e. Los muros en el lindero común deberán compartir el desnivel a salvar entre las dos 
parcelas resultantes. Los bancales deberán ser escalonados no mayores de 4m de 
altura y separados no menos de 2m. 

GRÁFICO 5.5.9

2.  En parcelas con pendiente superior al 40%, se deberá tramitar un Estudio de Viabilidad 
para determinar la solución más adecuada de inserción de la edificación en el sitio, en 
función de las características el terreno y de las construcciones vecinas. 

3.  Se permite en promociones, aumentar en sótanos los fondos máximos establecidos en las 
secciones características a efectos de optimizar los garajes y sin invadir el retranqueo 
posterior de la parcela ladera arriba. Se permite igualmente el corredor de vehículos 
común en sótano. 
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Art. 5.5.10. Retranqueos 
1.  Para las tres tipologías de Ciudad Jardín se establece un retranqueo mínimo a frente y a 

linderos de 3m, salvo que se disponga retranqueo mayor o menor en los Planos de 
Ordenación Detallada, Fichas de Ámbitos de Gestión o en Convenio. 

2.  Podrán invadir el retranqueo edificaciones -pareadas o adosadas-, según los términos del 
Artículo-5.5.2-Condiciones de Parcela, cuando se proyecten y construyan simultáneamente; y 
siempre que no dejen muros medianeros al descubierto. 

3.  Podrá invadir igualmente los retranqueos, el resto de casos contemplados en el Artículo-
5.5.2-Condiciones de Parcela.

4.  No se permite invadir los retranqueos –bajo rasante- con sótanos o semisótanos salvo en 
los casos siguientes: 

a. Se permite invadir los retranqueos en el frente de parcela con sótanos o semisótanos 
en los casos de abancalamiento en el frente -ladera arriba-  Casos S3 y S5 del Art.-5.5.9. 
Altura y Condiciones de Implantación a la Edificación en Parcelas con Pendiente. Se permite 
en estos casos invadir y techar los retranqueos con sótanos de uso exclusivo de 
garajes y accesos. El jardín se situará como máximo a la cota de urbanización interior 
fijada en la Ordenanza Gráfica-5.5.3.

b. Podrán ocuparse con sótanos o semisótanos los retranqueos entre edificaciones en 
promociones o  en colonias, de cara a facilitar la inserción del vehículo en la parcela. 

c. Podrán ocuparse en el resto de casos los retranqueos lateral o delantero –bajo 
rasante-, únicamente con el acceso o la rampa de garaje. Se permite techar esta 
como máximo a la cota de urbanización interior establecida en cada caso. 

5.  Se permite ocupar -sobre rasante- los retranqueos lateral y delantero con aparcamiento 
bajo pérgola con vistas a facilitar la inserción del vehículo en la parcela. Se cumplirán las 
condiciones establecidas para construcciones auxiliares. 

6.  En los casos señalados de edificaciones situadas sobre riscos o descuelgues 
significativos de terreno, el retranqueo se medirá a partir de ellos. 

7.  Se permite invadir con piscinas los retranqueos. 

Art. 5.5.11. Posición de la Edificación Adosada en la Parcela. 
GRÁFICO 5.5.10
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1.  Se permite únicamente en el caso de la tipología CJ-C la agrupación adosada de 
viviendas hasta 6 uds y 36m máximo de frente edificado conjunto, salvo en el caso de las 
Viviendas de Protección en las que se permite la hilera continua. 

2.  Se permite añadir una vivienda  más en los extremos de la agrupación (hasta 7 uds. y 
42m) para completar el número de unidades de la promoción cuando venga forzado por 
las características geométricas de la parcela. 

3.  La distancia mínima entre agrupaciones de adosados en la parcela será de 6m como se 
desprende de la Ordenanza Gráfica 5.5.10.

4.  Se permite “mover en fondo” los grupos de adosados y pareados con disposición relativa 
libre de la edificación, cuando el conjunto tenga sentido arquitectónico y se realice con 
proyecto conjunto. 

Art. 5.5.12. Sótanos y Semisótanos. 
1.  Los sótanos o semisótanos no serán habitables.  
2.  La altura  libre mínima de los sótanos o semisótanos será de 2,40m. Se permite reducir 

esta altura hasta 2,20m para el paso de instalaciones. 
3.  La altura del techo del semisótano no superará más de 0,60m sobre la cota de 

urbanización interior CU según las condiciones del artículo relativo a la altura de la 
edificación. En caso contrario tendrá la consideración de planta. 

4.  La ocupación de sótanos o semisótanos no podrá superar respecto de la superficie de la 
parcela, el porcentaje siguiente: CJ-A: el 60%,  CJ-B: el 70%, y CJ-C: el 80%. No se 
computarán a estos efectos los ámbitos de las rampas o accesos, con o sin techar. 

5.  No se permite ocupar con sótanos o semisótanos los ámbitos de los retranqueos, salvo 
en los casos permitidos de abancalamientos en el frente –ladera arriba- y de accesos o 
rampas a garaje. Se permitirá así mismo, invadir los retranqueos entre edificaciones -bajo 
rasante-, en los casos de garajes en promociones o en colonias. 

6.  En Ciudad Jardín, las rampas a garaje tendrán pendientes máximas un 20% en tramos 
rectos, y un 15% en tramos curvos. 

7.  Las rampas o los accesos a garaje unifamiliar tendrán un ancho mínimo de 2.40m. 
8.  Las rampas o los accesos a garaje plurifamiliar tendrán un ancho mínimo de 2.60m para 

un solo carril y 5m para dos carriles.  
9.  Se admite en cualquiera de las tres tipologías, el corredor de vehículos común en sótano 

con garajes independizados o colectivos. Las cajas de escalera podrán bajar hasta el 
sótano en ambos casos.

10. En promociones de edificaciones adosadas de mas de cuatro viviendas, no se permite 
en frentes a vía o espacio público, las puertas de garaje independientes a cada vivienda. 
Los garajes deberán organizarse con accesos rodados comunes. 

Art. 5.5.13. Cubierta y Construcciones por Encima de la Altura 
1.  Se permite indistintamente la cubierta inclinada o plana. 
2.  Se prohíben en todo el municipio, tanto en cubierta plana como en cubierta inclinada, 

disponer cualquier volumen sobre cubierta, incluyendo las construcciones de cajas de 
escalera o de ascensor. Solo se permitirán en cubierta los elementos técnicos de la 
edificación, no pudiendo existir ninguna pieza vividera. Se prohíben expresamente en 
cubiertas para todo el término municipal, las solanas, los trasteros o similares. 

3.  Se permitirán los elementos técnicos de las edificaciones dispuestos en cubierta como 
depósitos, instalaciones de aire, etc. Deberán estar ocultos e integradas en la 
composición general del edificio mediante construcciones auxiliares fijas, ya sean ligeras o 
de obra (tipo marquesinas, aleros, celosías, etc.) dentro de las alturas máximas permitidas 
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para antepechos de cubierta plana o alojadas en el interior de cubiertas inclinadas. Estas 
construcciones no computarán ocupación o edificabilidad. 

4.  En la modalidad de cubierta inclinada, la altura máxima de coronación en cumbrera no 
superará los 2m medidos  desde la parte inferior de último forjado permitido como se 
indica en la ordenanza gráfica del artículo relativo a la medición de la altura. El espacio 
resultante no podrá ser destinado a piezas vivideras independientes sin computar 
edificabilidad, pero si incorporarse como volumen a la planta alta. 

5.  En caso de cubierta plana, los antepechos medidos sobre piso de cubierta no superarán 
en ningún punto 1,10m; salvo en los tramos inevitables para resolver los elementos 
técnicos de la cubierta o los adoses a edificaciones colindantes, en cuyo caso se podrá 
llegar a 1,80m. de altura. 

6.  Con carácter general, se tenderá a colocar los paneles solares-fotovoltaicos  
resguardados de las vistas tras los antepechos en cubierta  plana, integrados en los 
faldones de cubierta inclinada, sobre pérgolas o en el interior de la parcela. 

Art. 5.5.14. Jardín y Jardín Delantero. 
1.  Se considerará como Jardines la superficie de la parcela no ocupada por la edificación. 
2.  Se considera como Jardín Delantero, el espacio privado comprendido entre la alineación a 

vial o a espacio público y la línea de fachada de la edificación. Estas alineaciones deberán 
definirse mediante un cerramiento frontal continuo, que deslinde con precisión el espacio 
público del privado, salvo en el interior de las colonias. 

3.  Se asimilará la cota del Jardín Delantero a la cota a la Cota de Urbanización Interior  CU
correspondiente.

4.  En los casos de riscos o de terrenos con topografía muy pronunciada a los que se refiere 
el artículo relativo a la altura, se permite situar el jardín a la cota del terreno natural 
desvinculándolo de la rasante de la acera. 

5.  Como mínimo un 20% de esta superficie se destinará a zona ajardinada preferiblemente 
con un árbol de porte por cada 100m2 de parcela. Será obligatorio en las tipologías CJA y 
CJB plantar como mínimo un árbol de porte en los jardines. 

Art. 5.5.15.  Uso y Ocupación de los Jardines. (Ver Gráfico) 
1.  No se permitirá otro uso ni ocupación  que el estricto de jardín, no pudiendo ser ocupado 

por construcciones permanentes, instalaciones, etc.; ni siquiera en el subsuelo, salvo los 
casos permitidos en el punto siguiente.

2.  Se permitirá la ocupación de los jardines en los siguientes casos: 
a. Se permite ocupar el jardín delantero -sobre rasante- con rampa o acceso al garaje de 

ancho máximo de 5m, debiéndose resolver adecuadamente su acople con el plano de 
jardín.

b. Se permite ocupar y techar el ámbito del jardín delantero con rampa o acceso a garaje en 
los casos referidos en el Art.-5.5.8-Altura de la Edificación sin que computen a efectos de 
medición de la altura, edificabilidad u ocupación. Solo se permite ocupar la totalidad del 
jardín delantero -bajo rasante-, para uso exclusivo de garaje y accesos, en los Casos S3 
y S5 –ladera arriba- contemplados en el citado artículo. 

c. La rampa  podrá disponerse longitudinalmente en el jardín delantero cuando exista 
imposibilidad de colocación en el jardín lateral, debiendo techarse a la cota del jardín. 

d. En los jardines laterales –bajo rasante-, se permiten las rampas o accesos a garaje 
descubiertos,  o techados a la cota del jardín, sin que computen a efectos de medición de 
la altura, edificabilidad u ocupación. 
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e. Se permite en las zonas de retranqueo -sobre rasante-,  con vistas a facilitar la inserción 
de los vehículos en la parcela, ocupar los jardines laterales y delanteros con 
construcciones ligeras diáfanas tipo pérgola, para el uso de aparcamiento. Deberán 
cumplir las condiciones establecidas para construcciones auxiliares.

f. Se permiten las conexiones de las redes de servicio y las arquetas de registro. 
g. Se permitirá localizar la fosa séptica, pozo absorbente o depuradora en el jardín 

delantero, cuando no exista otra alternativa de localización. Extremo éste que deberá 
justificarse técnicamente en el Proyecto. 

Art. 5.5.16. Cerramientos de Parcela.
1. Como criterio general, se establece 4 tipos de cerramientos posibles para el frente  de 

parcela según los esquemas del Gráfico 5.5.11 atendiendo al grado de calado del mismo. 
El caso I  corresponde al cerramiento tipo “Mixto” y el IV al cerramiento “Vegetal”.

2. La altura máxima de los cerramientos en el frente de parcela será de 2,50m, integrados 
por parte maciza opcional hasta 1,20m y el resto diáfano hasta 2,50m de altura. En calles 
con pendiente mayor del 10% se permite subir puntualmente una altura hasta 2,70m. 

3. En los casos permitidos de abancalamiento en el frente parcela, la altura de los 
cerramientos podrá puntualmente llegar hasta 3.50m en el punto mas bajo del frente, 
pudiendo ser macizos completamente. 

4. Se exige el proyecto del cerramiento dentro del documento del Proyecto Técnico. 
5. Se permite la construcción de armarios técnicos opacos en parte del cerramiento frontal. 

Estos deberán tener un tratamiento integrado al resto del cerramiento.  
GRÁFICO 5.5.11
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6. Las puertas peatonales y de vehículos deberán situarse en la alineación de la parcela y 
tener tratamiento acorde con el cerramiento en diseño y materiales, pudiendo ser opacas 
en toda su altura. 

7. En frentes abancalados se permitirá rehundir las puertas peatonales y de vehículos en un 
fondo máximo de 1,20m bajo el forjado de la entrada a garaje, para facilitar el giro de los 
vehículos y optimizar la organización de huecos sobre el frente de parcela. 

8. El ancho máximo ocupado por las puertas de garaje en el frente de parcela será de 5m 
en viviendas unifamiliares o plurifamiliares. Su altura libre máxima no superará los 2,50m. 

9. La puerta de garaje unifamiliar podrá reducirse hasta 2,40m de ancho útil cuando quede 
resuelto adecuadamente el giro de los vehículos sin entorpecer la vía pública. 

10. La puerta de garaje plurifamiliar podrá reducirse hasta 2,60m de ancho útil cuando quede 
resuelto adecuadamente el giro de los vehículos sin entorpecer la vía pública. 

11. En calles menores de 8m se permite así mismo mediante Estudio de Viabilidad, 
soluciones singulares que faciliten el acceso a garaje. 

12. En los linderos laterales los cerramientos se admitirán ciegos en toda su altura y de 
2,50m máximo, debiéndose escalonar con la pendiente. Se tendrá en cuenta los niveles 
de parcelas colindantes a efectos de garantizar la privacidad entre parcelas, 
posibilitándose puntualmente alturas mayores con Estudio de Viabilidad. 

13. Cuando los cerramientos laterales o posteriores en linderos, se sitúen sobre tramos de 
bancal o terraza de altura mayor a 2m, se limita la altura máxima de los cerramientos a 
1,80m de cara a minimizar su impacto visual. 

Art. 5.5.17.  Cuerpos  y Elementos Volados. 
1.  Se definen los cuerpos volados como  los salientes transitables con o sin techar que 

sobresalen de la fachada. Podrán ser salientes puntuales o corridos a lo largo de la 
misma. 

2.  Se considerarán como cuerpos volados cerrados aquellos que presenten todos sus lados 
cerrados con cerramientos fijos de cualquier tipo. 

3.  Se considerarán como cuerpos volados abiertos aquellos que presenten al menos  el 
cerramiento frontal  abierto. 

4.  Se considerarán como cuerpos volados diáfanos aquellos que presenten además, todos 
los petos de protección calados y carentes de techo. 

5.  Serán computables a efectos de edificabilidad, los cuerpos volados cerrados al 100% y 
abiertos o diáfanos al 50%. 

6.  Se considerarán como elementos volados, los salientes ornamentales o funcionales del 
edificio no transitables; como aleros, gárgolas, marquesinas, parasoles, etc. 

7.  Se admiten los cuerpos o elementos volados incluidos dentro de la ocupación y la 
edificabilidad máxima de la parcela. Los retranqueos se medirán a partir de éstos, salvo 
en las fachadas a la vía pública o en elementos volados sobre los retranqueos laterales. 

8.  Solo se permite volar invadiendo los ámbitos de los retranqueos, hasta 1,00m en el frente 
de parcela y hasta 0,30m únicamente con elementos volados en retranqueos laterales o 
posteriores. 

9.  Dentro de área de movimiento de la edificación la distancia de vuelo será libre, si bien 
cuando esta exceda de 1,50m, la superficie de planta bajo vuelo deberá computarse a 
efectos de edificabilidad al 100%. En “arquitecturas voladas” cuando el espacio bajo vuelo 
no sea susceptible de ser ocupado posteriormente, se permitirán soluciones singulares de 
planta diáfana no computables como edificabilidad mediante Estudio de Viabilidad y según 
los términos del Artículo-5.5.3 Ordenación Singular de la Parcela o de la Edificación. La Planta 
diáfana computará en cualquier caso a efectos de número máximo de plantas. 
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10. Se evitarán las servidumbres de vistas con parcelas colindantes en volados, mediante 
cerramientos laterales de estos.  

11. No se permite ningún tipo de volado sobre el dominio público, incluyendo los carteles o 
similares. 

Art. 5.5.18.  Adaptación Topográfica y Movimiento de Tierras 
Cuando sea preciso aterrazar la parcela, deberá cumplirse las condiciones siguientes: 
1.  los bancales se realizarán preferiblemente de piedra, con pedraplenes o taludes 

ajardinados. 
2.  Con carácter general se tenderá a realizar los bancales o terrazas con alturas medias no 

mayores de 3,00m. No podrá existir ningún bancal interior de parcela o en lindero superior 
a 4,00m. de altura aparente. 

3.  Los bancales deberán escalonarse con una distancia mínima de 2m. 
4.  La longitud máxima de fondo de bancal no podrá superar los 20m. 
5.  Al objeto de propiciar un mejor acople con parcelas abancaladas colindantes, no se podrá 

superar entre bancales contiguos los 4,00m. 
6.  En parcelas donde persistan terrazas agrícolas relevantes, se permitirá mantener el perfil 

del terreno existente, pudiéndose situar las dos plantas de la edificación sobre la cota del 
abancalamiento previo. Se deberá contar en estos casos con Estudio de Viabilidad de 
cara a garantizar su correcta inserción en el entorno y con las parcelas colindantes. 

Art. 5.5.19.  Construcciones Auxiliares en la Parcela 
1.  Se entiende como Construcciones Auxiliares en Edificación Aislada de Ciudad Jardín 

cualquier tipo de construcción techada y cerrada, aislada de la propia vivienda, sin incluir 
las pérgolas o porches. Cumplirán las siguientes condiciones: 

a. Las construcciones auxiliares se considerarán incluidas dentro del volumen edificable de 
la parcela y computarán al 100%. La superficie máxima permitida de las construcciones 
auxiliares será de 30m². 

b. Deberán cumplir las  condiciones de ocupación y retranqueo, pudiéndose adosar al 
lindero lateral trasero. En parcelas situadas ladera arriba podrán adosarse al muro del 
fondo de parcela invadiendo el retranqueo posterior. 

c. Las cubiertas de las construcciones auxiliares podrán ser inclinadas o planas.  
d. La altura máxima de construcciones auxiliares será de 2,50m. En ningún caso sus 

elementos constructivos superarán los 3m de altura. 
2.  Se entiende como Pérgolas o Porches toda construcción de estructura ligera (madera, 

metal, etc.) techada sin cerramientos laterales. Cumplirán las siguientes condiciones: 
a. Las pérgolas o porches computarán edificabilidad  al 50%. Se permitirán hasta un 

máximo de 30m². 
b. Las pérgolas o porches, podrán adosarse a linderos laterales en un largo máximo de 6m, 

o situarse ocupando el jardín delantero con vistas a facilitar la inserción de los vehículos 
en la parcela. En parcelas situadas ladera arriba podrán adosarse al muro del fondo de 
parcela invadiendo el retranqueo posterior. 

c. Las cubiertas de pérgolas o porches podrán ser inclinadas o planas.  
d. La altura máxima de las pérgolas o porches será de 2,50m. En ningún caso sus 

elementos constructivos superarán los 3m de altura.
e. Para los casos de construcciones auxiliares o pérgolas existentes con anterioridad a la 

entrada en vigor de este Plan, estas se permitirán siempre que cumplan las condiciones 



P.G.O. CANDELARIA                                    Normativa Pormenorizada    

18

máximas de 3m de altura y 30m² de superficie construida, computable dentro de la 
edificabilidad asignada a la parcela. 

Art. 5.5.20. Aparcamiento Mínimo. 
1.  La edificación en ciudad jardín tendrá la obligación de disponer de al menos dos plazas de 

aparcamiento por vivienda. 
2.  Se permite la construcción de garaje común en sótanos para distintas viviendas de una 

parcela en cualquiera de los casos de edificación aislada, pareada, adosada o en colonia.
3.  Se admite en cualquiera de las tres tipologías, el corredor de vehículos común en sótano 

con garajes independizados o colectivos.
4.  En promociones de edificaciones adosadas de mas de cuatro viviendas por parcela, no se 

permite en frentes a vía o espacio público, las puertas de garaje independientes a cada 
vivienda. Los garajes deberán organizarse con accesos rodados comunes. 

Art. 5.5.21.  Construcciones en Colonia 
Se permitirá la construcción en una parcela de un conjunto de viviendas formando colonia 
previa tramitación de un Estudio de Viabilidad, cuando el proyecto lleve incluido la 
urbanización de todos los terrenos correspondientes, así como el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

1.  Se permiten colonias a partir de parcelas mínimas de 2000m² en CJA y CJB, o 1000m² en 
CJC, pudiendo los diferentes cuerpos edificados ocupar la parcela en fondo siguiendo las 
agrupaciones permitidas para cada tipología según se trate (Aisladas, Pareadas o 
Adosadas).

GRÁFICO 5.5.12

2.  Las agrupaciones podrán ser de dos tipos (Ver Gráfico 5.5.14):

a) Colonias con divisiones:  La colonia en el interior se subdividirá en número entero 
de partes divisionarias separadas de los elementos comunes.
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3. Colonias sin divisiones:  Las edificaciones no tendrán parte divisionaria propia y se 
localizarán directamente conectadas con los elementos comunes. 

4.  El número máximo de viviendas será el cociente entero resultado de dividir la superficie 
de la parcela urbanística entre la superficie mínima de la parcela según la tipología con 
que se configure la colonia. 

5.  La parcela mínima se medirá sobre el conjunto de la colonia y no sobre las zonas 
privativas asociadas a cada edificación, para cualquiera de los modelos de colonias 
permitidos.

6.  Deberá tener un acceso peatonal y de vehículos común al conjunto. El viario de vehículos 
tendrá un ancho mínimo de 6m y una pendiente máxima del 15%. 

7.  El frente mínimo de parcela se referirá al conjunto de la parcela urbanística y se establece 
en 12m, incluyendo los accesos a la colonia. 

8.  Se permite la construcción de garaje común en sótanos para las tres tipologías, en cuyo 
caso, se permite la ocupación enterrada del retranqueo entre edificaciones para 
cualquiera de los modelos posibles de agrupación. 

9.  La separación mínima entre edificaciones será de 4m en colonias sin divisiones. 
10. La separación mínima entre edificaciones será de 6m(3+3) en colonias con divisiones. 
11. En CJ-A  y CJ-B deberá mantenerse el carácter unifamiliar de las viviendas, 

entendiéndose por tal, aquellas construcciones que carezcan de elementos comunes de 
circulación. 

12. En colonias de más de 10 viviendas, se deberá mantener con carácter obligatorio un 
mínimo de un 20% de la superficie de la parcela urbanística destinada a zona común de 
esparcimiento como jardín, piscina, etc. y libre de edificación. No podrá incluirse en esta 
proporción las zonas de accesos o aparcamientos en superficie. Deberá poder inscribirse 
un círculo de 12m en estas zonas. 

13. Se permite en esta zona común de esparcimiento, las construcciones auxiliares tipo 
kiosco o similar de hasta 30m² de superficie construida y computables dentro de la 
edificabilidad asignada a la parcela. Se situará preferiblemente bajo bancal, cuando lo 
permita la topografía y la organización de la colonia. 

14. Las colonias mantendrán el resto de los parámetros generales de la Ciudad Jardín en 
cada una de las categorías correspondientes CJA, CJB y CJC. 

15. Se dispondrá un árbol de porte por cada 100m² de parcela, que podrán agruparse 
indistintamente. 

16. Los espacios comunes (viario interior, aparcamientos en superficie, jardines, etc.) 
deberán tener tratamiento integrado de diseño y materiales. Estos espacios mantendrán 
obligatoriamente el carácter predominantemente ajardinado propio de la Ciudad Jardín, 
incluso cuando se contemplen sótanos de garajes. Deberán entregarse completamente 
urbanizados y con especies arbóreas de porte. 

17. Todo espacio libre de parcela que no esté asignado a una vivienda, tendrá que formar 
parte de las zonas comunes debiendo estar así especificado en el proyecto y no pudiendo 
ser tratado como un finca más.

18. La altura en el interior de las colonias se medirá siguiendo los mismos criterios 
establecidos en los artículos relativos a la altura y para cada edificación que forme la 
colonia. El punto de medición de la altura se situará en el frente inferior de cada 
edificación y a la cota de la zona común por donde tenga el acceso. En el frente a vía 
pública de la colonia, el punto de medición de la altura se situará en la alineación,  sobre 
la rasante de la acera. 

19. Deberá acreditarse mediante la tramitación del Estudio de Viabilidad previo, la correcta 
adaptación de la colonia al sitio. Se cuidará especialmente la relación con las cotas de 
parcelas colindantes y con la pendiente del terreno. 
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Art. 5.5.22.  Condiciones Estéticas en Ciudad Jardín.
1.  Los muros o pedraplenes de fondo de parcela que linden con cualquiera de las categorías 

de suelo rústico se realizarán en toda su altura con piedra basáltica. 
2.  No se permitirán los aparatos de aire acondicionado o instalaciones similares sobre 

fachadas exteriores. Deberán adaptarse al respecto, a lo dispuesto en las Condiciones 
Generales de la Edificación de esta Normativa. 

3.  Se prohíbe  adornar los muros de cerramientos con “empedrados de piedra” o similar. 
4.  Se prohíbe situar la cartelería o los anuncios fuera de las zonas contempladas para ello 

en el cerramiento frontal de la parcela. No se permite volar con estos elementos o 
similares sobre el dominio público. 

Art. 5.5.23.  Usos. 
1.  El uso característico en las zonas de Ciudad Jardín es el Residencial Unifamiliar en las 

tipologías CJ-A y CJ-B. Los usos característicos de la tipología CJ-C son el Residencial 
Unifamiliar y el Plurifamiliar hasta un 20% de la parcela. 

2.  En sectores urbanizables o ámbitos de gestión, se permite el residencial Plurifamiliar 
hasta un 45%, según se disponga en la Ficha correspondiente. 

3.  Los usos pormenorizados, específicos y complementarios serán los que vienen recogidos 
en el Título 6. Capítulo2 sobre Condiciones de Usos de la Normativa Pormenorizada de 
este Plan General. 
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CAPÍTULO 6. Normativa Aplicable a la Edificación Abierta. 

Art. 5.6.1. Definición y Generalidades 
1. Se entiende por la tipología Edificación Abierta (EA) aquella edificación colectiva que se 

configura en uno o varios bloques de altura máxima de 6 plantas, abriendo fachada a 
todos sus lados en parcela ajardinada, según la Ordenanza Gráfica. 

2. Los parámetros principales de la tipología Edificación Abierta EA, son los que se indican 
en la tabla siguiente:

CUADRO 1 EA
EDIFICACIÓN ABIERTA 

(CUADRO RESUMEN) 

 ABIERTA 

PARCELA MINIMA: 500m²

Nº MÁXIMO DE PLANTAS:  (SEGÚN PLANOS ORDENACION DETALLADA) 

EDIFICABILIDAD NETA:  (SEGÚN PLANOS ORDENACION DETALLADA)

OCUPACIÓN DE PARCELA: 70%

OCUPACIÓN EN SÓTANOS: 80%

OCUPACIÓN MÍNIMA CON JARDINES: 20%

RETRANQUEOS: 4m

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA: 15m

CIRCULO INSCRIBIBLE: 15m

FRENTE MÍNIMO VIVIENDA: 4,50m

USO PRINCIPAL: 

RESIDENCIAL

PLURIFAMILIAR  

3. Todas las  Dotaciones y Equipamientos en cualquiera de las Zonas de Ordenanza del 
municipio, salvo en Edificación Cerrada, cumplirán con los parámetros urbanísticos de la 
Edificación Abierta EA, si bien mantendrán los retranqueos de la zona correspondiente. La 
edificabilidad y el número de plantas, en cada caso, serán las establecidas por parcela en 
los Planos de Ordenación Detallada, en las Fichas de los Ámbitos de Gestión o en 
Convenio.

4. Las Dotaciones y Equipamientos en cualquiera de las Zonas de Ordenanza del municipio 
podrán así mismo, variar las condiciones de altura de pisos, retranqueos, vuelos, 
ocupación y adaptación topográfica establecidas. Los Equipamientos deberán  tramitar 
para ello el correspondiente Estudio de Viabilidad.

Art. 5.6.2. Condiciones de Parcela (Ver Gráfico 5.6.1). 
1. Para la Edificación Abierta, se definen las siguientes condiciones mínimas que deben 

cumplir las parcelas para ser edificables: 
Edificación Abierta EA: 

 Parcela mínima de 500m².

 Frente mínimo de parcela será de 15m. 

 Círculo mínimo inscribible: 15m. 

 Frente mínimo de vivienda 4,5m. 

 La parcela tendrá carácter de Residencial Plurifamiliar. 
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GRÁFICO 5.6.1

                                        

Art. 5.6.3. Ocupación Máxima 
1. La ocupación máxima de la edificación en el interior de la parcela será del 70%. 
2. El 20% de la superficie deberá destinarse a jardines. 
3. En sótanos o semisótanos la ocupación permitida no podrá superar el 80% de la 

superficie de la parcela. 
4. Se permite la ocupación en sótano de  los retranqueos laterales o posteriores, pero no los 

retranqueos del jardín delantero. 

Art. 5.6.4. Edificabilidad  Máxima de la Parcela 
1. La edificabilidad neta máxima de parcela en la tipología EA, estará comprendida entre 

1,00 y 3,00 m²/m². 
2. La  edificabilidad máxima será la que venga definida en los Planos de Ordenación 

Detallada, en las Fichas de los Ámbitos de Gestión o en Convenio. 

Art. 5.6.5. Retranqueos. 

1.  Toda edificación, incluidos los cuerpos volados, se retranquearán un mínimo de 4m del 
frente y de los linderos laterales, salvo que vengan definidas distancias mayores en los 
Planos de Ordenación  Detallada o en Convenio. En los linderos laterales y a partir de 4 
plantas de altura se retranqueará un mínimo de 6m desde el lindero. 

2.  Se permite la ocupación del espacio de los retranqueos laterales o posteriores en sótano 
para uso exclusivo de garaje o cuartos de instalaciones dentro de la ocupación máxima 
establecida bajo rasante. No se permite invadir los jardines delanteros, salvo con accesos 
o rampas. 

3.  Podrán adosarse -sobre y bajo rasante- dos bloques de distintas parcelas cuando exista 
convenio con el propietario colindante. Este se establecerá como derecho real mediante 
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escritura pública inscrita en el Registro de la Propiedad, que no podrá cancelarse sin 
autorización municipal previa. 

4.  En caso de que la línea de fachada venga definida en el Plano de Ordenación 
correspondiente, regirá esta alineación sobre cualquier otra. 

5.  Se permite invadir con piscinas los retranqueos. 

Art. 5.6.6. Altura Máxima de la Edificación. 
1. Para cada parcela, el número máximo de plantas será el que venga definida en los Planos 

de Ordenación Detallada, en las Fichas de los Ámbitos de Gestión o en Convenio.  

2. Cumplirá simultáneamente con la altura reguladora máxima y el número máximo de 
plantas.

3. La altura reguladora máxima se deducirá de la fórmula: 
ARM (cm) = 120 Zócalo + 400 Pl. Baja + 330 (n-1) 

(Donde “n” es el número de plantas del edificio para edificaciones residenciales).

GRÁFICO 5.6.2

4. Se tomará como origen de medición de la altura, el terreno resultante de la urbanización 
interior de la parcela, según los criterios de acondicionamiento de parcela establecidos en 
este articulado. 

5. La altura reguladora máxima se medirá en todas las fachadas desde la rasante del terreno 
urbanizado interior en cualquier punto inscrito en una franja de 3m perimetral a la 
edificación, hasta la cara inferior del último forjado permitido o techo de la última planta. 
Se seguirán los criterios de la Ordenanza Gráfica-5.6.21.

6. La altura del semisótano no superará en ningún punto 1,20m medida desde la cota de 
urbanización interior hasta el techo de este. En caso contrario tendrá a consideración de 
planta. Se seguirán los criterios de la Ordenanza Gráfica-5.6.2.

7. No se tendrán en cuenta a efecto de medición de la altura, el ámbito de las rampas de 
acceso garaje hasta 6m de ancho. 

8. La altura máxima de coronación en cumbrera con cubiertas inclinadas, incluidos los 
remates de cubierta, no superará los 2m medidos sobre el  último forjado permitido. Se 
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permite aumentar la altura del faldón de cubiertas, por encima de los 2m, dentro de la 
altura reguladora máxima. 

9. Se podrá utilizar dobles alturas siempre que se computen como dos plantas. 
10.Se posibilita en la última planta, en caso de que se resuelva con cubierta inclinada, 

vincular dicho espacio inclinado al volumen de la última planta, sin que cuente a efectos 
de altura reguladora máxima. En este caso la altura máxima interior será aquella que 
imposibilite la incorporación de  altillos. 

11.Los áticos solo se permitirán dentro de la altura reguladora máxima y de la edificabilidad 
asignada a la parcela. 

12.Para edificaciones de más de 6 plantas de altura deberá disponerse de dos ascensores 
como mínimo en cada volumen independiente. 

13.En calles en pendiente mayor del 15%, se permite escalonar con terrazas la cota de 
urbanización interior de la parcela en los frentes de parcela, dentro del ámbito del jardín 
delantero y con saltos máximos de 3m medidos desde la rasante de la acera. Estos saltos 
máximos podrán trasladarse al cerramiento de parcela cuando no se supere, en ningún 
punto de la acera, los 3,50m totales de altura entre bancal y cerramiento. 

14.Se permite subir hasta 2,50m la altura del techo del semisótano en el frente parcela, 
desde la rasante de la acera y en el punto más bajo de la parcela para facilitar el acceso
de vehículos a garajes. En Este caso, la cota máxima del jardín delantero  y la altura 
máxima del cerramiento sobre la rasante de la acera, no deberán superar  los 3.00m y 
3.50m respectivamente.

15.Para el caso singular de edificaciones Dotacionales y Equipamientos, se posibilitarán 
alturas mayores mediante Estudio de Viabilidad, que deberán justificarse en relación a los 
usos y al acople con las edificaciones colindantes. 

Art. 5.6.7. Altura de Pisos (Ver Gráfico 5.6.2).

1.  La altura libre máxima de la planta baja para usos no residenciales, no sobrepasarán los 
3,50 m. de piso a techo como máximo y 3,20m como mínimo. 

2.  La altura máxima de la planta baja, no sobrepasarán los 4m entre forjados. 
3.  La altura libre mínima de las plantas tipo o superiores a la planta baja, no será inferior a 

2,60m. Se medirá de piso a techo. 
4.  La altura  libre mínima del sótano podrá reducirse hasta 2,40m. Se permiten alturas  

menores de hasta 2,20m para el paso de instalaciones. 
5.  La altura libre de pisos en Edificaciones Dotacionales y Equipamientos podrá superar las 

máximas establecidas mediante Estudio de Viabilidad Previo. 

Art. 5.6.8. Ordenación Singular de la Parcela y de la Edificación. 
Para manzanas completas, parcelas de promoción unitaria, Dotacionales ó Equipamientos, el 
Ayuntamiento podrá permitir ordenaciones singulares de la parcela y del volumen mediante 
Estudio de Viabilidad previo; superando alturas y variando las condiciones de retranqueo, 
ocupación, vuelos, usos por plantas y adaptación topográfica. En ningún caso se podrá 
superar la edificabilidad asignada a la parcela. 

Art. 5.6.9. Cubiertas y Construcciones por Encima de la Altura. 
1.  Se permiten en Edificación Abierta las cubiertas inclinadas y las planas indistintamente.  
2.  Se prohíbe toda edificación por encima de la altura máxima permitida, salvo las 

construcciones de cajas de escaleras y ascensores, y elementos técnicos de las 
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instalaciones, no pudiendo existir ninguna pieza vividera. Las construcciones de cajas de 
escaleras y ascensores, deberán en cubierta retranquearse 3m de cualquier fachada. 

3.  Se permitirán los elementos técnicos de las edificaciones dispuestos en cubierta como 
depósitos, instalaciones de aire, etc. Deberán estar ocultos e integrados en la 
composición general del edificio mediante construcciones auxiliares fijas, ya sean ligeras 
o de obra (tipo marquesinas, aleros, celosías, etc.) dentro de las alturas máximas 
permitidas para antepechos de cubierta plana o alojadas en el interior de cubiertas 
inclinadas. Estas construcciones no computarán ocupación o edificabilidad. 

4.  En caso de contemplarse en el edificio usos distintos de Residencial, se permite mediante 
Estudio de Viabilidad, aumentar en cubierta la altura de los elementos técnicos de las 
instalaciones hasta 3,60m con retranqueos de 3m en todas las fachadas. 

5.  En la modalidad de cubierta inclinada, ésta deberá estar inscrita en un ángulo máximo de 
30º apoyado en la línea de cornisa. y la altura máxima de coronación en cumbrera no 
superará los 2m medidos  sobre el último forjado permitido. El espacio resultante no 
podrá ser destinado a piezas vivideras independientes sin computar edificabilidad, pero si 
incorporarse como volumen a la última planta. 

6.  En caso de cubierta plana, los antepechos medidos sobre piso de cubierta no superarán 
en ningún punto 1,10m; salvo en los tramos inevitables para resolver los elementos 
técnicos de la cubierta, en cuyo caso se podrá llegar a 1,80m. de altura. 

7.  La caja de escalera y ascensor sólo podrá sobresalir una planta y 3,60m. sobre el nivel 
de la cubierta. 

8.  Se permiten privatizar las cubiertas con los mismos criterios de ocupación referidos 
anteriormente.

9.  Se permiten len Edificación Abierta los solariums y piscinas en cubierta. En estos casos 
se permiten en cubierta las pérgolas fijas diáfanas de hasta 2,50m de altura, 
retranqueadas 3m de cada fachada y hasta 50m² computables dentro de la edificabilidad 
asignada.

10. Con carácter general, se tenderá a colocar los paneles solares y fotovoltaicos en 
cubierta integrados en el volumen o en los faldones de cubierta inclinada. 

Art. 5.6.10. Sótanos y Semisótanos. 
1.  No serán habitables y su altura libre mínima no será inferior a 2,40m. Se permite para el 

paso de instalaciones reducir la altura libre hasta 2,20m. 
2.  La ocupación en sótanos o semisótanos podrá ser  hasta el 80% de la superficie de la 

parcela.
3.  Se permite la ocupación en sótano de  los retranqueos laterales y posteriores. deberán 

techarse  a la cota del jardín, no computarán a efectos de edificabilidad, pero si de 
ocupación máxima bajo rasante. 

4.  Las rampas de acceso a garaje tendrán 3m mínimo de ancho para carril único, o 6m 
para doble carril; y como máximo un 20% de pendiente en tramos rectos, y un 15% en 
tramos curvos. 

Art. 5.6.11. Separación Entre Bloques. 
1.  La distancia entre bloques en el interior de una misma parcela, nunca será menor de 6m. 
2.  En los testeros o fachadas sin huecos de piezas vivideras, podrá reducirse tal dimensión a 

4m.
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Art. 5.6.12. Cuerpos  y Elementos Volados. 
1.  Se definen los cuerpos volados como  los salientes transitables con o sin techar que 

sobresalen de la fachada. Podrán ser salientes puntuales o corridos a lo largo de la 
misma. 

2.  Se considerarán como cuerpos volados cerrados aquellos que presenten todos sus lados 
cerrados con cerramientos fijos de cualquier tipo. 

3.  Se considerarán como cuerpos volados abiertos aquellos que presenten al menos  el 
cerramiento frontal  abierto. 

4.  Se considerarán como cuerpos volados diáfanos aquellos que presenten además, todos 
los petos de protección calados y carentes de techo. 

5.  Serán computables a efectos de edificabilidad al 100% los cuerpos volados cuando sean 
cerrados y al 50% cuando sean abiertos o diáfanos. 

6.  Se considerarán como elementos volados, los salientes ornamentales o funcionales del 
edificio no transitables como aleros, gárgolas, marquesinas, parasoles, etc. 

7.  Se admiten los cuerpos o elementos volados incluidos dentro de la ocupación y la 
edificabilidad máxima de la parcela. Los retranqueos se medirán a partir de éstos, salvo 
en las fachadas a la vía pública o en elementos volados sobre los retranqueos laterales. 

8.  Solo se permite volar, invadiendo los ámbitos de los retranqueos, hasta 1,00m en el frente 
de parcela y hasta 0,60m únicamente con elementos volados en los retranqueos laterales 
o posteriores. 

9.  Dentro del área de movimiento de la edificación la distancia de vuelo será libre, si bien 
cuando esta exceda 1,50m, la superficie de planta bajo vuelo deberá computarse  a 
efectos de edificabilidad al 100%. En “arquitecturas voladas” cuando el espacio bajo vuelo 
no sea susceptible de ser ocupado posteriormente, se permitirán soluciones singulares 
con planta diáfana sin computar edificabilidad mediante Estudio de Viabilidad y según los 
términos del Artículo-5.6.3.Ordenación Singular de la Parcela y de la Edificación. Estas plantas 
diáfanas computarán a efectos de número máximo de plantas. 

10. No se permite ningún tipo de volado sobre el dominio público, incluyendo los carteles o 
similares. 

11. Se considera que tienen capacidad de vuelo (cuerpos volados) los forjados habitables. 
No se consideran pues, los correspondientes a las azoteas  o a las plantas bajas o 
semiplantas, debiéndose situar a mas de 3,20m de la rasante de la calle o de la 
urbanización interior de la parcela en el punto mas desfavorable. 

12. Se prohíben expresamente los cerramientos acristalados no contemplados en el proyecto 
del edificio para obra nueva o antigua, salvo cuando se incorporen en el conjunto de la 
fachada  mediante proyecto específico de obra mayor, computando al 100%  y dentro de 
la edificabilidad máxima asignada a la parcela. 

Art. 5.6.13. Instalaciones. 
1.  Todas las instalaciones deberán documentarse en el correspondiente proyecto siguiendo 

las instrucciones vigentes de obligado cumplimiento y lo establecido en el artículo 
correspondiente de la Normativa General de la Edificación de este Plan General. 

2.  Se prohíbe expresamente para nuevas edificaciones, sobreponer en fachadas la 
maquinaria de aire acondicionado tal y como se recoge en el citado artículo. 

Art. 5.6.14. Jardines y Jardín Delantero. 
1.  Se consideran como Jardines, las superficies de la parcela no ocupada por la edificación.  



P.G.O. CANDELARIA                                    Normativa Pormenorizada    

7   

2.  Se considera como Jardín Delantero, el espacio privado comprendido entre la alineación a 
vial o a espacio público y la línea de fachada de la edificación, tendrá un ancho mínimo de 
4 m.

3.  En cualquier Ordenación de la Edificación Abierta, se mantendrá siempre con carácter 
obligatorio un mínimo de un 20% de la superficie de la parcela no ocupada por la 
edificación como elemento común (jardín, piscina, deportivo, etc), no pudiendo incluirse en 
esta proporción la zona destinada a acceso y/o aparcamiento en superficie. Esta 
superficie tendrá obligatoriamente que ser ajardinada y vegetada. 

4.  La rasante del jardín deberá ser sensiblemente análoga al terreno urbanizado interior de 
parcela.

5.  Se exige la plantación y mantenimiento de árboles de porte y de sombra, cada 10ml de 
perímetro de frente de parcela que deberá ser contemplado en los proyectos. Se podrán 
agrupar cuando así lo requiera el proyecto.

Art. 5.6.15. Uso y Ocupación de los Jardines. 
1.  No se permiten en el ámbito del jardín delantero -sobre rasante- otros usos y ocupación 

del jardín delantero que los estrictamente de jardín, salvo los contemplados en los casos 
siguientes:
a. Se permiten las construcciones destinadas a albergar los contenedores de basura 

siempre y cuando se garanticen las condiciones establecidas en el CTE y aquellas 
que pueda establecer en su caso el Ayuntamiento. Se localizarán preferiblemente 
encastradas en los aterrazamientos del jardín en los frentes y su acabado se adecuará 
en materiales  y volumen a la urbanización de los jardines. 

b. Se permiten las marquesinas de entrada a la edificación y los dispositivos de 
superación de barreras arquitectónicas. 

2.  Se permiten otros usos y ocupación -bajo rasante- del jardín, en los siguientes casos:  
a. Se permiten las conexiones de las redes de servicio, las arquetas de registro y demás 

instalaciones propias de la edificación. 
b. Se permite localizar la fosa séptica y el pozo absorbente (caso de llevarlo) en el jardín 

delantero, cuando no exista otra alternativa de localización. Extremo éste que deberá 
justificarse técnicamente en el Proyecto. 

c. Se permite la ocupación del espacio de los retranqueos laterales o posteriores en 
sótano para uso exclusivo de garaje o cuartos de instalaciones.  Deberán techarse a la 
cota del jardín. 

d. Se permite invadir los jardines delanteros o laterales con cuartos de instalaciones, 
accesos o rampas techadas a la cota del jardín.

Art. 5.6.16. Cerramientos de Parcela.
1. Como criterio general, se establece 4 tipos de cerramientos posibles para el frente  de 

parcela según los esquemas del Gráfico 5.6.3 atendiendo al grado de calado del mismo. 
El caso I  corresponde al cerramiento tipo “Mixto” y el IV al cerramiento “Vegetal”. 

2. La altura de los cerramientos del frente de parcela será de hasta 2,50m, si bien en calles 
con pendiente mayor del 10% se permite subir puntualmente una altura hasta 2.70m. 

3. Si fuese necesario superar la altura del cerramiento frontal puntualmente por motivos de 
composición arquitectónica, de accesos a garajes, etc., ello se permitirá cuando se sigan 
los criterios establecidos en el Art. 5.6.6. Altura Máxima de la Edificación, o bien cuando 
se trate de una solución adecuada al entorno, en cuyo caso se deberá tramitar 
previamente un Estudio de Viabilidad. 

4. Se exige el proyecto del cerramiento dentro del documento del Proyecto Técnico. 
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5. Para el caso de abancalamiento en el frente de parcela por la pendiente de la calle, se 
permite el peto de terraza macizo de 1m medidos sobre la cota de urbanización interior. 
No se sobrepasará en ningún punto, entre bancal y cerramiento, la altura máxima de 
3,50m sobre la acera. 

6. Se permite la construcción de armarios técnicos opacos en parte del cerramiento frontal. 
Estos deberán tener un tratamiento integrado con el resto del cerramiento.  

7. Las puertas peatonales y de vehículos deberán tener tratamiento acorde con el 
cerramiento en diseño y materiales, pudiendo ser opacas en toda su altura. Deberán 
situarse sobre la alineación de la parcela. Las puertas de garaje podrán reducirse hasta 
2,60m de ancho útil cuando quede resuelto adecuadamente el giro de los vehículos sin 
entorpecer la vía pública. 

8. En los linderos laterales los cerramientos se admitirán ciegos en toda su altura y de 
2,50m máximo, debiéndose escalonar con la pendiente. Se tendrá en cuenta los niveles 
de parcelas colindantes a efectos de garantizar la privacidad entre parcelas, 
posibilitándose puntualmente alturas mayores con Estudio de Viabilidad. 

9. Cuando los cerramientos laterales o posteriores en linderos, se sitúen sobre tramos de 
bancal o terraza de altura mayor a 3m, se limita la altura máxima de los cerramientos a 
1,80m de cara a minimizar su impacto visual. 

GRÁFICO 5.6.3

Art. 5.6.17. Construcciones Auxiliares en la Parcela. 
1.  Las construcciones auxiliares sobre rasante se considerarán incluidas dentro del volumen 

edificable de la parcela y habrán de cumplir las condiciones de ocupación y retranqueos, 
salvo en los casos siguientes. 

2.  Se permite la construcción soterrada en los jardines delanteros -dentro de los espacios de 
retranqueo- de cuartos técnicos de instalaciones computando a efectos de edificabilidad. 
Las cubiertas de estos cuartos en este caso, deberán ser ajardinadas. 
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3.  Para el caso de estas construcciones sobre rasante se permiten adosar a linderos 
laterales en fondo de parcela. La altura no superará una planta, ni los 2,50m. En ningún 
caso sus elementos constructivos superarán los 3,00m y computarán a efectos de 
edificabilidad. 

4.  Se permitirán asimismo pérgolas ligeras diáfanas tipo marquesinas, en accesos o 
retranqueos con un máximo de 30m², sin que computen a efectos de edificabilidad. 

Art. 5.6.18. Adaptación Topográfica y Movimiento de Tierras. 
La urbanización interior de parcela deberá cumplir las siguientes condiciones: 

a. Con carácter general se tenderá a realizar los bancales o terrazas con alturas medias 
no mayores de 3,00m. No podrá existir ningún bancal interior de parcela o en lindero 
superior a 4,50m de altura aparente. 

b. En caso de superar dicha dimensión deberá escalonarse el bancal con un ancho 
mínimo de 2,00 m. 

c. Todos los muros de contención en jardines, deberán rematarse con el mismo tipo de 
acabado acorde con la tipología de la edificación, prohibiéndose expresamente el 
gunitado.

d. Para casos singulares se permitirá la realización de Estudio de Viabilidad, que 
examine la adecuada implantación en el entorno de las  soluciones propuestas. 

Art. 5.6.19. Condiciones Estéticas en Edificación Abierta 
1.  Los muros o pedraplenes que linden con cualquiera de las categorías de suelo rústico, se 

realizarán en toda su altura con piedra basáltica. 
2.  Se prohíbe  adornar los muros de cerramientos con “empedrados de piedra” o similar. 
3.  No se permitirán los aparatos de aire acondicionado o instalaciones similares sobre 

fachadas exteriores. Deberán adaptarse al respecto, a lo dispuesto en las Condiciones 
Generales de la Edificación de esta Normativa. 

4.  Se prohíbe situar cartelería o anuncios fuera de las zonas contempladas para ello en el 
proyecto del cerramiento. No se permite volar con estos elementos o similares sobre el 
dominio público. 

5.  No se permite en áticos, para obra nueva o no, cerrar con ningún tipo de cerramiento o 
pérgola las terrazas. Solo se permiten los toldos retractiles e idénticos. 

Art. 5.6.20 Aparcamiento Mínimo. 
1.  La Edificación Abierta tendrá la obligación de disponer de una plaza y media de 

aparcamiento por vivienda o una plaza y media por cada 100m² de edificación no 
residencial. 

2.  En usos comerciales de determinada dimensión, el ayuntamiento podrá exigir un mayor 
número de plazas de garaje en función de la intensidad de uso que genere. 

Art. 5.6.21 Usos. 
1.  El uso característico en las zonas de Edificación Abierta es el Residencial Plurifamiliar. 
2.  Los usos pormenorizados, específicos y complementarios serán los que vienen recogidos 

en el Título 6. Capítulo2 sobre Condiciones de Usos de la Normativa Pormenorizada de 
este Plan General. 
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ANEXO. PLANOS INFORMACIÓN: 
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ANEXO. PLANOS ORDENACIÓN:



...\01_SITUACIÓN.dgn  Nov. 17, 2006  12:34:18































<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [300 300]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


